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Contabilidad y Negocios inicia su tercer año con la 
presentación de su quinta edición, cuyos contenidos 
tienen como objetivo principal convertirse en apor-
tes importantes para los profesionales de las ciencias 
contables, administrativas y afines, y que les servirán 
además como una fuente de consulta en su quehacer 
diario o como un medio que les permita ampliar los 
conocimientos ya adquiridos.

Como informamos en el tercer número, nuestra publi-
cación se encuentra abierta a recibir las colaboraciones 
de académicos y profesionales de otras universidades 
y de especialidades afines, de tal forma que podamos 
brindar a nuestros lectores una mayor y más amplia 
gama de criterios. Así, en este número hemos evalua-
do e incluido artículos de docentes de otras unidades 
académicas de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú (PUCP), así como de universidades extranjeras. 
En nuestras siguientes ediciones esperamos ampliar el 
número de colaboraciones similares.

El contenido de nuestra quinta edición incluye, en esta 
oportunidad, artículos que se encuentran agrupados 
en las secciones de Actualidad Contable, Tributación, 
Contabilidad de Gestión y Administración.

En la primera sección, Actualidad Contable, el autor 
nos presenta un análisis respecto al estado de la apli-
cación de la normatividad contable en los países de 

América y cómo en algunos de estos países se ha re-
gulado sobre la emisión de normas contables. Entre 
los temas abordados figura la relación que tienen las 
normas locales con el proceso de armonización que 
cobra cada día más vigencia a escala mundial y que es 
un factor importante para la preparación de la infor-
mación financiera. De este modo, el autor concluye 
que se estaría entrando en una etapa de armonización 
de normas contables en los países de América.

La sección de Tributación incluye un artículo donde 
la autora realiza un análisis de la norma de subcapi-
talización en el contexto de la legislación española, 
regla comprendida dentro de un régimen de medi-
das antielusión. Esta norma antielusión se relaciona 
con la figura mediante la cual una sociedad formaliza 
operaciones de préstamo con otra sociedad vinculada, 
cuando el objetivo real de la operación es capitalizar a 
la sociedad prestataria.

En la tercera sección, Contabilidad de Gestión, los 
autores exponen cómo el uso de herramientas como 
el cuadro de mando integral, favorece la gestión y ad-
ministración de una entidad y permite incorporar la 
información de la contabilidad de costos en la toma 
de decisiones. El artículo es elaborado en función de 
la experiencia desarrollada en la Autoridad Portuaria 
de Valencia (España), la cual ha utilizado estas herra-
mientas de gestión para implantar su plan estratégico 
y su modelo de desarrollo estratégico.

EDITORIAL
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En la cuarta sección, Administración, ofrecemos tres 
artículos; en el primero de ellos, el autor presenta a la 
educación, a los sistemas económico-político-sociales y 
a la visión de país y sociedad, como los tres pilares fun-
damentales para alcanzar un futuro positivo. Se afirma 
que el desarrollo integral de un país está basado en estos 
tres elementos, que juntos logran como consecuencia el 
desarrollo, la productividad y la competitividad.

El segundo artículo de la sección de Administración 
presenta un marco de referencia para la evaluación del 
impacto de los organismos reguladores de mercado y 
establece la necesidad de considerar distintos enfoques 
valorativos. En particular, se desarrolla el denominado 
enfoque administrativo-valorativo, que descansa sobre 
el concepto de creación de valor público, al examinar 
la naturaleza de la información necesaria para su utili-
zación en una evaluación de impacto.

En el último artículo de la sección Administración, 
el autor investiga las diferencias de percepción de 
la personalidad de una marca global y de valores 
personales en dos culturas con el fin de contribuir 
con investigadores y profesionales de marketing para 
entender mejor cómo una marca global es percibida 
en contextos culturales diferentes, para lo cual se 
aplicó un cuestionario en ambas culturas (países), 
donde fueron constatadas importantes diferencias, 
presentadas y discutidas en las conclusiones.

Es necesario reiterar nuestro agradecimiento a los co-
laboradores de esta edición, sin cuyos aportes no po-
dríamos poner en circulación este número ni cumplir 
con los objetivos programados.

El Director
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Introducción

Durante los últimos años, el fenómeno de la globali-
zación de la economía y sus manifestaciones expues-
tas por la continua globalización de los negocios y la 
globalización de las inversiones, así como la acelerada 
innovación tecnológica y sus manifestaciones expues-
tas en el mayor incremento del uso de la tecnología 
electrónica relacionada con la información constitu-
yen un mundo altamente interrelacionado, donde es 
imprescindible poseer lenguajes y estándares comunes 
que faciliten el intercambio de información, la com-
prensión y la confianza entre las entidades de los dife-
rentes países.

Ante este contexto, en los últimos años, se ha iniciado 
en la profesión contable una temática dirigida a un 
modelo contable globalizado donde es frecuente escu-
char nueva terminología adaptativa al entorno: con-
tabilidad global, contabilidad internacional, armoni-
zación contable internacional, normatividad contable 
internacional, convergencia contable internacional, 
entre otros.

Al respecto, Horacio López Santiso (1998: 20-29) se-
ñala «la idea de avanzar hacia un modelo contable glo-
balizado centrado en la concepción que la contabilidad 

debe ofrecer información de validez económica, y no 
solo numérica para tomar decisiones»; en ese sentido, 
precisa que

[...] para mejorar la calidad de la información conta-
ble en su relación con la globalización de la economía, 
debe buscar una razonable uniformidad en las normas 
de valuación y presentación, de tal forma que el mun-
do global pueda contar poco a poco con un lenguaje 
común de los negocios (la contabilidad) lo que facili-
tará, sin duda, su mejor desarrollo (p. 21).

Asimismo, en la profesión contable, se ha generado 
un interés en la armonización de las normas conta-
bles, que se orienta a describir la estandarización de 
los métodos y prácticas contables utilizadas en los di-
ferentes países alrededor del mundo. Sin embargo, la 
armonización contable no es tarea fácil, ya que cam-
biar las normas contables de un país puede significar 
principalmente un cambio en las normas emitidas por 
colegios profesionales, normas de gobierno, cambios 
en los modelos educativos de la contabilidad, entre 
otros.

Por lo expuesto, debo precisar que la contabilidad 
no se ha globalizado al mismo ritmo que lo ha he-
cho la globalización de los mercados y las inversio-
nes y que la economía mundial se globalizó, a pesar 

La armonización de normas contables 
en los países de América

Percy Vílchez

ACTUALIDAD CONTABLE

Universidad Nacional Mayor de San Marcos
Facultad de Ciencias Contables
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de la contabilidad. En ese sentido, es muy impor-
tante revisar el estado de utilización de las normas 
contables en los países de América, de tal forma que 
podamos aproximar la idea de un modelo contable 
globalizado.

1.  Normas internacionales  
de información financiera

El Comité de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASC, por sus siglas en inglés) se formalizó en 1973 
mediante un acuerdo entre los organismos represen-
tativos de la profesión contable de Australia, Canadá, 
Francia, Alemania, Japón, México, Holanda, Reino 
Unido e Irlanda y los Estados Unidos de América. En 
la actualidad, representa a más de 143 organizaciones 
de la profesión contable de 104 países.

Las Normas Internacionales de Contabilidad fueron 
pronunciamientos emitidos por el Comité de Nor-
mas Internacionales de Contabilidad, cuyos objetivos 
fueron formular normas contables para la profesión y 
promover su aceptación y adopción internacional, así 
como propender a la armonización de regulaciones y 
procedimientos relativos a la preparación y presenta-
ción de estados financieros.

En el año 2001, el Comité de Normas Internaciona-
les de Contabilidad se disolvió y se creó la Junta de 
Normas Internacionales de Contabilidad (Internacio-
nal Accounting Standard Board – IASB), que asumió 
la responsabilidad de la emisión de normas contables 
de aplicación internacional. Asimismo, se renombró 
las Normas Internacionales de Contabilidad (IAS, por 
sus siglas en inglés) a Normas Internacionales de In-
formación Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés), 
y se acordó el empleo del término NIIF para las nue-
vas normas contables que se emitan.

Como es de conocimiento, el cumplimiento de las nor-
mas IASB es voluntario, pues al tener este organismo 
emisor una estructura privada carece de facultades para 
hacerlas obligatorias. Si bien es cierto que las normas 
IASB tienen aplicación a escala mundial, en muchos 
países no se aplican porque ellos tienen un propio or-
ganismo estatal o privado emisor de normas contables 
locales (nacionales).

2.  Armonización internacional  
de normas contables 

La principal premisa del presente artículo es que un 
sistema contable es un conjunto de normas orientadas 
a una finalidad concreta. La determinación del conjun-
to de normas a aplicar debe partir de las características 
del entorno en el que ha de operar y las características 
cualitativas de la información que se requiera.

El entorno actual es de un mundo global, donde co-
existe la Nueva Economía con sus características pro-
pias que impactan principalmente en los mercados de 
capitales, la internacionalización de los negocios, entre 
otros y esta, a su vez, demanda de una respuesta con-
table en el sentido de contar con normas comunes de 
contabilidad que faciliten principalmente las transac-
ciones internacionales entre los diferentes países.

El entorno tiene muchas concepciones, pero si lo de-
limitamos a los usuarios de información contable, la 
armonización internacional de normas contables ge-
nera informaciones útiles y comprensibles para todos 
de la misma forma.

En ese sentido y, en busca de la transparencia financiera, 
los organismos gubernamentales, las bolsas de valores, 
los organismos profesionales emisores de las normas 
contables IASB y normas FASB, entre otros, están 
tomando medidas para mejorar las normas contables, 
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dirigirse hacia la armonización contable y fortalecer la 
supervisión.

Sin embargo, en el universo de normas nacionales, en 
la mayoría de países, existe una diversidad de normas 
profesionales y legales de carácter fiscal o societario 
que imperan en la práctica contable y que son de ob-
servación obligatoria por los profesionales contables.

Cada país tiene la decisión soberana de adoptar, adap-
tar o no utilizar las normas IASB en la preparación de 
estados financieros. Sin embargo, es ya una recomen-
dación mundial de diversos organismos internaciona-
les de valores, organismos multilaterales de desarrollo, 
organismos mundiales comunitarios, entre otros, el 
uso de normas IASB en la emisión de los estados fi-
nancieros. En consecuencia, puede constituirse en un 
factor importante en la atracción de los capitales de 
inversión, en la suscripción de tratados de comercio 
multilaterales entre naciones, entre otros.

Cada país realiza la preparación de los estados finan-
cieros en función de las regulaciones locales. Tales re-
gulaciones incluyen las normas contables emitidas por 
el organismo de la profesión contable y/o por el orga-
nismo de gobierno. El proceso de adopción integral 
de una norma IASB requiere que el organismo de la 
profesión contable y el organismo gubernamental res-
pectivo acepten la obligatoriedad del uso. Si el órgano 
de gobierno no aceptase y la adopción se oficialice solo 
por el organismo de la profesión contable, se presenta 
una adopción parcial y puede generar la coexistencia 
de dos normativas en un país, donde la norma nacio-
nal es predominante, por lo que es necesario que los 
sistemas nacionales de normas de los países efectúen 
esfuerzos conjuntos en busca de la armonización con-
table y ser soporte en el desarrollo de la internaciona-
lización de las transacciones económicas.

3. Estado de utilización de las normas 
contables en los países de América

A continuación, se describen brevemente los dife-
rentes contextos de la armonización contable en 
América.

3.1.  Países con normas propias desarrolladas por 
organismos nacionales

Dos países de América poseen normas propias: Brasil 
y Colombia.

−	 Brasil posee normas locales y no tiene planes for-
males para converger en normas IASB.

−	 Colombia también posee normas locales. La emi-
sión de normas contables está a cargo del Congreso 
de la República de Colombia.

3.2.  Países con normas propias que han adaptado 
las normas IASB

Cuatro países han adaptado parcialmente las normas 
IASB a sus modelos normativos nacionales: Argenti-
na, Bolivia, Ecuador y Venezuela.

−	 En Argentina, se han adaptado y emitido un grupo 
de nuevas normas argentinas que recogen los con-
ceptos y regulaciones de las normas IASB.

−	 En Bolivia, las normas contables locales se basan 
en las normas IASB. Sin embargo, estas normas 
contables no comprenden diversos temas que sí se 
incluyen en las normas IASB.

−	 En Ecuador, la Superintendencia de Compañías 
adoptó oficialmente las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad emitidas por la Federación Nacional de 
Contadores de Ecuador. Estas normas han sido desa-
rrolladas sobre la base de las normas IASB.



8 Contabilidad y Negocios

−	 En Venezuela, la emisión de normas está a cargo 
de la Federación de Contadores Públicos, que ha 
modificado diversas normas nacionales para adap-
tarlas parcialmente a las normas IASB.

3.3. Países que han adoptado las normas IASB

Entre los países que han adoptado las normas IASB 
como normas propias, se presentan, a su vez, dos 
lineamientos.

a) Las normas IASB con adopción integral

En Costa Rica, Panamá y Perú, la adopción de las 
normas ha sido integral, por haberse adoptado por el 
organismo profesional contable y por norma de go-
bierno (adopción legal); asimismo, la adopción inclu-
ye toda la normatividad IASB.

−	 En Costa Rica, la adopción de las normas ha sido 
integral, al haberse adoptado por el organismo pro-
fesional contable y requerido por el Reglamento de 
la Ley del Impuesto a la Renta.

−	 En Panamá, la adopción de las normas ha sido in-
tegral, al haberse adoptado por el organismo pro-
fesional contable y por norma de gobierno (adop-
ción legal); asimismo, la adopción incluye toda la 
normatividad IASB vigente internacionalmente.

−	 En Perú, la adopción de las normas ha sido inte-
gral, al haberse adoptado por la Junta de Decanos 
de Colegios de Contadores Públicos del Perú y por 
norma de gobierno (Ley General de Sociedades); 
la adopción incluye toda la normativa IASB con 
vigencia internacional.

b) Las normas IASB con adopción parcial

En Uruguay, a partir de 2004, se exige a las sociedades 
comerciales la presentación de estados financieros basados 

en normas IASB, de acuerdo con lo especificado por el 
gobierno y el organismo profesional contable.

3.4. Países que han adoptado las normas IASB solo 
por medio de los organismos de la profesión

En diversos países, se ha observado la adopción par-
cial de las normas; en este caso, se podría decir que 
se trata de una adopción discursiva, principalmente 
porque dicha adopción ha sido aceptada por el orga-
nismo profesional contable y no por norma de go-
bierno, constituyéndose, en muchos casos, en reco-
mendaciones o directivas del organismo profesional. 
Lo anterior puede ser significativo cuando no existe 
un registro obligatorio para el ejercicio profesional 
contable.

Debido a lo anterior, y ante la presencia de normas 
contables emitidas por el gobierno, la aplicación de las 
normas IASB no es integral para todas las empresas. 
Entre los países que han adoptado las normas IASB 
solo por medio de los organismos de la profesión, se 
pueden encontrar los siguientes:

−	 En El Salvador, se decidieron adoptar las normas 
IASB en el año 2000, y fueron explícitamente in-
corporadas en el marco legal nacional. No obstan-
te, debido a la falta de preparación de las partes in-
teresadas, el Consejo de Vigilancia de la profesión 
contable y administración de El Salvador, dispuso 
la postergación de su aplicación.

−	 En Guatemala, el Instituto Guatemalteco de Con-
tadores Públicos y Auditores aprobó las normas 
IASB que son de observación general en Guate-
mala, sobre la base de las normas existentes al 1 de 
enero del 2001.

−	 En Haití, los contadores públicos utilizan, de hecho, 
las normas IASB, aunque no existe una adopción 



�Contabilidad y NegociosJulio 2008

expresa emitida por el organismo de contadores 
profesionales de Haití.

−	 En Honduras, el Congreso Nacional, mediante de-
creto ley 189-2004, aprobó la ley sobre Normas de 
Contabilidad y de Auditoría, en la que se dispone 
de un plazo de cuatro años para la preparación de 
contadores, ejecutivos y empresarios en el proceso 
de adopción definitiva de las normas IASB.

−	 En Nicaragua, las normas contables las emite el 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, y 
son pocas las existentes, por lo que se rigen funda-
mentalmente por las normas IASB.

−	 En Paraguay, la Junta Directiva del Colegio de 
Contadores de Paraguay emitió en el 2003 la Re-
solución Técnica Nº 8 en la que adoptaban las 
normas IASB, pero, como carece de respaldo legal, 
dicha resolución es vista como mera orientación 
para el ejercicio profesional.

−	 En República Dominicana, se adoptaron oficial-
mente las normas IASB y tienen carácter obligatorio.

3.5.  Países que han adoptado como norma propia 
una norma contable de otro país

Entre los países que han adoptado una norma con-
table de otro país como norma propia, figura Puerto 
Rico, donde se han adoptado como normas propias 
las normas FASB. Entre las razones para esta adop-
ción, destaca el entorno vinculante y dependiente con 
Estados Unidos de América.

3.6. Países que tienen planes vigentes de 
convergencia de modelos normativos

Estados Unidos de América ha iniciado un proceso 
de convergencia entre la propia norma contable y las 
normas IASB.

La convergencia busca la coincidencia de diferencias y 
obtener una mejor armonía en la concepción de normas, 
y esta situación se propicia con acuerdos bilaterales. 
Bajo mi punto de vista, la convergencia no es una con-
cepción de adopción de normas; por el contrario, es 
una concepción de adaptación de normas.

El proceso de convergencia internacional entre las 
normas IASB y las normas FASB de los Estados Uni-
dos de América, constituye un esfuerzo dirigido a dis-
minuir diferencias entre ambas normativas y así evitar 
a futuro conciliaciones entre importes revelados en los 
estados financieros por aplicación de normas.

El evento más importante en favor de la armonización 
de las normas contables a escala mundial aconteció en 
septiembre del 2002, en Norwalk (Estados Unidos de 
América). El llamado Acuerdo de Norwalk significó 
la vinculación formal entre el IASB y el FASB, donde 
ambas instituciones plantean seguir un programa de 
convergencia orientado a eliminar las diferencias exis-
tentes entre los dos modelos de normas contables.

3.7.  Países que adoptarán las normas IASB con 
planes y compromisos futuros de convergencia

Entre los países que adoptarán en el futuro las nor-
mas IASB como normas propias se encuentran los 
siguientes:

−	 En Canadá, en noviembre del 2006, el Consejo de 
Normas de Contabilidad de Canadá hizo público 
su objetivo de evaluar e implementar la aplicación 
de las normas IASB en el país en cuestión.

−	 En Chile, el Colegio de Contadores de Chile ha 
iniciado un proceso de convergencia de normas 
contables chilenas a normas IASB, donde se estima 
que se adoptará íntegramente las normas IASB a 
partir del año 2009.
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−	 En México, se ha creado el Consejo Mexicano para 
la Investigación y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera (CINIF), que es un organismo 
independiente constituido en el 2002. Este Con-
sejo es el encargado de emitir normas contables 
en México. Al respecto, esta entidad ha iniciado 
un proceso de convergencia hacia la adaptación de 
normas IASB, y no la adopción integral de estas 
normas.

Según lo descrito sobre el estado de utilización de las 
normas IASB en los países americanos, el proceso de 
armonización contable en América registra una mayor 
frecuencia de casos de adopción de las normas IASB. 
En la mayoría de ocasiones, esta adopción ha sido 
discursiva, al no tener efecto legal ni obligatorio en 
el país, y se convierte en referente ante ausencia de 
normatividad local sobre temas específicos. Además, 
se aplica en forma selectiva, desfasada en el tiempo o 
de manera opcional.

Finalmente, por los datos recientes sobre el grado 
de utilización de las normas y las perspectivas de re-
gulación en los países de nuestro continente, pode-
mos concluir que se ha iniciado la recta final hacia la 
armonización de normas contables en los países de 
América. 
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TRIBUTACIÓN

La naturaleza jurídica de la norma de subcapitalización y su aplicación 
práctica como norma doméstica antielusión en el Reino de España

1. Introducción

La internacionalización de la economía se pone de 
manifiesto no solo en el auge de las relaciones comer-
ciales entre empresas pertenecientes a distintos países, 
sino que el mismo proceso conlleva al surgimiento y 
rápida expansión de las empresas transnacionales. 

En ese contexto, la fiscalidad internacional incluye 
un régimen de medidas antielusión con la finalidad 
de evitar planificaciones fiscales abusivas. Esas medi-
das marcan su diferencia según se encuentren en el 
ordenamiento doméstico de cada Estado —como en 
el caso español— o en los convenios de doble impo-
sición suscritos por un Estado con otros países. Una 
de esas medidas se conoce como la norma de subca-
pitalización, la misma que trata de evitar la capitali-
zación encubierta por medio de la cual una sociedad 
formaliza operaciones de préstamo con otra sociedad 
vinculada cuando el objetivo real de la operación es 
capitalizar a la prestataria. En esta se produce una 
distribución de dividendos irregular, ya que los bene-
ficios se distribuyen en forma de intereses en vez de 
ser distribuidos como dividendos. Por ello, los grupos 

económicos buscan esta fórmula toda vez que conse-
guirán que el prestatario deduzca de su impuesto sobre 
sociedades —para el caso español— los intereses que 
no podrían deducir como retribución al capital, es de-
cir como dividendos.

2.  La naturaleza jurídica de la norma  
de subcapitalización en España

2.1. Las principales medidas antielusión  
en la legislación doméstica española 

En el ordenamiento tributario español, son especial-
mente dos los regímenes que merecen ser considerados 
como normas antielusión:1 la llamada subcapitaliza-
ción y la transparencia fiscal internacional. La primera 
de ellas, materia del presente trabajo, es consecuencia 
de tres características2 de los regímenes fiscales. 

Por un lado, la mayoría de los ordenamientos y, en 
especial, el español, consideran deducibles a los gas-
tos financieros, incluidos los intereses devengados por 
cualquier préstamo acordado por una entidad para fi-
nanciar el desarrollo de sus actividades. Por otro lado, 

1  Las normas antielusión suponen un límite a la competencia fiscal aceptada entre países.
2 Características que fueron recogidas por el doctor Abelardo Delgado Pacheco, abogado del Estudio Garrigues Abogados y Asesores Tri-

butarios.
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no es deducible la retribución de los fondos propios 
de esa entidad y, en particular, los dividendos distri-
buidos. Asimismo, no existen normas mercantiles o 
fiscales, que regulen el porcentaje que deben observar 
los recursos propios y ajenos en la financiación de una 
sociedad.

Por su parte, la fiscalidad internacional ha aceptado 
que el beneficio empresarial, después de deducir los 
gastos financieros, debe tributar en el Estado donde se 
desarrolla la actividad económica, a diferencia de los 
rendimientos del crédito que genera el endeudamien-
to con el que se financia dicha actividad, los cuales de-
ben tributar principalmente en el Estado de residencia 
del prestamista.

En un primer momento, este modelo se complemen-
taba con la tributación compartida de los convenios 
para evitar la doble imposición (CDI) para dividen-
dos e intereses. Al imponer gravamen el Estado de la 
fuente sobre los intereses, recuperaba parte de la fisca-
lidad, teóricamente perdida al aceptar la deducción de 
aquellos. Asimismo, el gravamen en la fuente sobre 
los dividendos, unido a la eliminación de cualquier 
doble imposición, por el Estado de la residencia del 
accionista, ubicaba la carga fiscal del beneficio em-
presarial en el Estado de la residencia de la entidad 
participada.

Por otro lado, el gravamen en la fuente sobre los divi-
dendos normalmente se ve atenuado por los CDI y, en 
áreas como la Unión Europea, el efecto combinado de 
la directiva matriz filial y de la ampliación del sistema 
de exención como método para evitar la doble impo-
sición reduce el gravamen del beneficio empresarial al 
que corresponda al Estado de residencia de la entidad 
participada.

Así, el sistema resulta ser neutral para el caso de la 
distribución o no de los dividendos, pero no resul-

ta serlo en cuanto a la forma de financiación de una 
empresa, toda vez que la fijación en el espacio del be-
neficio gravable se encontrase en función de las cargas 
financieras que se debiten del beneficio o de la utilidad 
de la sociedad.

En efecto, la planificación de grupos económicos 
transnacionales busca que los gastos financieros dis-
minuyan la base imponible de aquellos estados en los 
cuales la tributación es elevada, de modo tal que los 
ingresos financieros se sometan a imposición en juris-
dicciones de baja imposición o en jurisdicciones cuyo 
tratamiento para dichos rendimientos resulta ser más 
favorable.

En ese sentido, las medidas antielusión propias de la 
fiscalidad internacional son aquellas normas domés-
ticas o convenidas, que basadas en la técnica propia 
de las normas antielusión, tratan de evitar que actos o 
negocios con trascendencia internacional obtengan un 
tratamiento ventajoso, que resultaría ser impropio, 
dada la verdadera naturaleza de los mismos, la realidad 
de las operaciones llevadas a cabo o el carácter abusivo 
de aquellos.

2.2. El concepto de subcapitalización

Desde la perspectiva del Derecho Mercantil, la subca-
pitalización hace referencia a la responsabilidad social 
y de los socios por las deudas sociales. En ese sentido, 
se trata de circunstancias en las cuales los socios o ac-
cionistas no proporcionan los recursos necesarios para 
el funcionamiento de la empresa, con lo cual se oca-
siona una situación de insuficiencia de capital.

En un sentido amplio, se establece que una entidad 
se encuentra subcapitalizada o en una situación de 
infracapitalización cuando su estructura financiera 
revela una desproporción entre la cifra resultante de 
computar los recursos propios y la cifra que resulta 
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de las distintas partidas que integran los recursos 
ajenos.3

Por otro lado, el término subcapitalización ha sido 
examinado por la doctrina tributaria, pero el legisla-
dor se ha limitado a enunciar la transacción sin esbo-
zar una definición clara de lo que se entiende por ella, 
ni el alcance ni el sentido de la valoración impuesta.

Una definición breve pero clara es aquella que pre-
senta la subcapitalización como la financiación ajena 
(préstamo-endeudamiento) obtenida de entidades no 
residentes vinculadas, superior a la que se hubiese ob-
tenido en condiciones normales de mercado (precio 
internacional de distribución), cuyas ventajas serían 
trasladar bases imponibles vía pago de intereses al país 
del prestamista y reducir el importe de la tributación 
en el país de origen.

Sin embargo, esta situación no ocurre con la autofi-
nanciación, pues los rendimientos constituyen divi-
dendos, los cuales son ingresos fiscales (no gasto) y, 
por tanto, se tendrá que pagar una cuantía mayor por 
concepto de impuesto.

2.3. Ventajas de la subcapitalización desde 
el punto de vista fiscal 

Las ventajas que podemos encontrar son de dos tipos:

Por una parte, permite trasladar bases imponibles al 
país del prestamista y este hecho es importante si se 
tienen diferencias sustantivas en el tratamiento fiscal 
entre los dos países. Por ejemplo, «A», sociedad resi-
dente en el país «X» y, de otro lado, una sociedad «B» 
que es residente en el país «Y». Resulta que en el país X 
el tipo de gravamen del impuesto sobre las sociedades 

es del 40% y en el país Y es del 10%. La sociedad A 
le pide capital a la sociedad B, a cambio la sociedad 
A pagará intereses a B, derivados del préstamo, estos 
intereses ascienden a US $1000; para A el ahorro fis-
cal por endeudarse sería $400. La sociedad B tendrá 
un ingreso impositivo por $1000, al aplicar la tasa del 
10% tendría que pagar $100 por esta transacción en el 
país Y. Entonces, el saldo neto es un ahorro fiscal por 
un importe de ($300). En ese sentido, si existe plena 
libertad de movimientos de capitales, se acudirá a so-
licitar capital prestado donde le ofrezcan las mejores 
ventajas de rentabilidad financiera fiscal. 

Por tanto, las ventajas son, primero, trasladar la base 
imponible ($1000), vía pago de intereses, al país del 
prestamista que es el de baja tributación y, segundo, 
reducir el importe de la tributación en el país de ori-
gen. La suma o confluencia de estas dos ventajas es lo 
que nos da el ahorro fiscal neto de la operación consi-
derada en su conjunto.

Por su parte, si las legislaciones del país X e Y fueran 
iguales o muy parecidas, desaparecerían las ventajas 
fiscales. Asimismo, la subcapitalización surge cuando 
la financiación ajena, obtenida por una sociedad no 
residente, es superior a la que se obtendría en condi-
ciones iguales de mercado.

A partir del caso planteado, tendríamos que, si la so-
ciedad A, residente del país X, acude al mercado fi-
nanciero del país X, no obtendría una financiación tan 
ventajosa como la que va a obtener de la sociedad B, 
residente en otro país. 

En ese sentido, los requisitos necesarios para que 
exista subcapitalización (endeudamiento excesivo y 

3 Cfr. Guasch Martorell, R. La Doctrina de la infracapitalización: Aproximación conceptual a la infracapitalización de sociedades. En Vega 
Borrego (2002).
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progresiva descapitalización de la empresa) serían los 
siguientes:

−	 Existencia de una transacción de endeudamiento-
préstamo entre una empresa o entidad residente y 
una no residente, financiación con capital ajeno 
con ventajas fiscales y descapitalización de alguna 
de las empresas. 

−	 Transacción en circunstancias más favorables o 
ventajosas que las del mercado.

En el derecho comparado, la norma de subcapitalización 
ofrece una serie de características comunes en aquellos 
ordenamientos que la recogen (Delgado Pacheco 
2005):

Suele actuar frente a entidades vinculadas no resi-
dentes. Los legisladores las adecuan a sus legislacio-
nes internas con el fin de que no se erosionen sus 
bases imponibles nacionales.
La norma de subcapitalización se construye nor-
malmente sobre una ratio de endeudamiento, al 
actuar como un safe harbour, como una fuente 
de seguridad jurídica en la medida que puede ser 
entendida como el límite que el propio legislador 
ofrece hasta el cual acepta la financiación de una 
entidad con recursos ajenos del propio accionista, 
directa o indirectamente.

 Al respecto, señala Ana María Pita Grandal (1998) 
que por endeudamiento directo debe entenderse la 
situación en que el prestamista tiene derecho a la 
percepción del capital y los intereses.4 Sin embargo, 
el legislador español ha deseado darle un alcance 

▪

▪

amplio a la norma de subcapitalización y, por ese 
motivo, ha incluido al endeudamiento indirecto. 
Este último tipo de endeudamiento supone que la 
relación de endeudamiento ha sido realizada entre 
sujetos vinculados por intermedio de entidades in-
terpuestas o intermediarias.5

La norma de subcapitalización resultaría compa-
tible con las normas de precio de transferencia y 
distinta de estas. Es decir que a pesar de que la nor-
ma de subcapitalización comparta el fundamento 
con las normas de precios de transferencia, aquella 
afectaría la ratio de endeudamiento, la cual podría 
ser desvirtuada a la luz de las normas generales so-
bre los precios de transferencia.

3. Acerca de la norma y sobre 
subcapitalización en la legislación española

3.1. Antecedentes históricos

A partir del 1 de enero de 1992, la quinta disposición 
adicional de la Ley 18-1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre la Renta de las personas físicas (IRPF), 
modificó el artículo 16.9 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades de 1978. La finalidad de esta norma fue 
la de establecer los efectos fiscales cuando la financia-
ción de una sociedad residente en España se hubiera 
realizado por medio de un préstamo realizado por una 
sociedad vinculada no residente, en condiciones dis-
tintas a las de mercado, que busque un ahorro fiscal 
por parte de la empresa española en virtud a la de-
ducción de intereses y a la disminución de las rentas 
a transferir.

▪

4 Según Rey y Collado (1993: 88-89), debe incluirse en este concepto toda operación de tipo financiero, como préstamos, créditos 
participativos y toda operación de tipo comercial. 

5 Rey y Collado (1993: 89) exponen un ejemplo de este tipo de endeudamiento y lo constituyen los préstamos back to back, en los que 
un prestamista no residente concierta un depósito en una entidad financiera no vinculada que es quien, en una operación distinta y 
posterior, realiza el préstamo con el prestatario final residente y que es una entidad vinculada con el primer prestamista de la cadena.
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Asimismo, se estableció una remisión a las normas 
reglamentarias para la determinación del coeficiente 
máximo de endeudamiento en relación con el capital 
fiscal, que quedó establecido en un primer momento 
en dos. Esta norma fue ampliamente criticada, pues 
se establece vía reglamentaria el coeficiente de la ratio, 
cuando se trataba para muchos de uno de los elemen-
tos esenciales del hecho imponible. 

Actualmente, en España, el régimen tributario de la 
subcapitalización se encuentra regulado en el artículo 
20 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en el cual 
se señala lo siguiente:

1. Cuando el endeudamiento neto remunerado, directo 
o indirecto, de una entidad, excluidas las entidades finan-
cieras, con otra u otras personas o entidades no residentes 
en territorio español con las que esté vinculada, exceda 
del resultado de aplicar el coeficiente 3 a la cifra del ca-
pital fiscal, los intereses devengados que correspondan al 
exceso tendrán la consideración de dividendo.

2. Para la aplicación de lo establecido en el párrafo an-
terior, tanto el endeudamiento neto remunerado como 
el capital fiscal se reducirán a su estado medio a lo largo 
del periodo impositivo.
Se entenderá por capital fiscal el importe de los fondos 
propios de la entidad, no incluyéndose el resultado del 
ejercicio.

3. Los sujetos pasivos podrán someter a la Administración 
Tributaria, en los términos del artículo 16.7 de esta Ley, una 
propuesta para la aplicación de un coeficiente distinto del 
establecido en el apartado 1. La propuesta se fundamentará 
en el endeudamiento que el sujeto pasivo hubiese podido 
obtener en condiciones normales de mercado de personas o 
entidades no vinculadas.
Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las 
operaciones efectuadas con o por personas o entidades 
residentes en países o territorios considerados como pa-
raísos fiscales.

4. Lo previsto en este artículo no será de aplicación 
cuando la entidad vinculada no residente en territo-
rio español sea residente en otro estado miembro de la 
Unión Europea, salvo que resida en un territorio califi-
cado reglamentariamente como Paraíso Fiscal.

En efecto, el legislador considera excesivo todo en-
deudamiento que exceda de ese importe y, en conse-
cuencia, determina que tributen los intereses como 
dividendo. Además, se sabe que no todos los países 
europeos se valen de este criterio objetivo; algunos 
países como Bélgica o Italia se fundamentan en una 
regla más subjetiva, es decir, comparan la estructura 
financiera llevada a cabo en grupos de sociedades en 
relación con la que se habría producido entre partes 
independientes.

Sobre el particular, vemos que solamente se advierte el 
endeudamiento con sujetos vinculados no residentes 
toda vez que es ante esa situación donde se produce con 
mayor intensidad el peligro de que la Hacienda Espa-
ñola sufra una pérdida recaudatoria. 

Por otro lado, la entidad residente puede someter a la 
Administración Tributaria una propuesta para la apli-
cación de la ratio o coeficiente distinto y, lógicamente, 
superior al establecido por Ley. Esta propuesta es acorde 
con las normas de precio de transferencia a las que se 
refiere el artículo 16.6 del mismo Texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades (TRLIS) y, por su-
puesto, debe fundamentarse en el endeudamiento que 
el sujeto pasivo hubiera podido obtener de terceros no 
vinculados en condiciones normales.

Otro supuesto importante es que la norma de sub-
capitalización se aplica cuando el prestamista reside 
en un país o territorio calificado de paraíso fiscal. En 
cuyo supuesto, la sociedad residente no podrá solici-
tar ninguna propuesta para modificar el coeficiente, al 
ser esta cláusula compatible con la norma antiparaíso 



1� Contabilidad y Negocios

recogida en el artículo 14.1 literal g del TRLIS. Cabe 
señalar la particularidad de que esta norma de subca-
pitalización no resulta aplicable cuando el prestamista 
resida en otro estado miembro de la Unión Europea, 
salvo que resida en un país o territorio designado 
como paraíso fiscal.

Conclusiones

1. Las medidas antielusión propias de la fiscalidad 
internacional son aquellas normas domésticas o 
convenidas que, basadas en la técnica propia de 
las normas antielusión, tratan de evitar que actos 
o negocios con trascendencia internacional obten-
gan un tratamiento ventajoso impropio, dada la 
verdadera naturaleza de los mismos, la realidad de 
las operaciones llevadas a cabo o el carácter abusivo 
de aquellos.

2. Una definición clara es la que presenta a la sub-
capitalización como aquella financiación ajena 
(préstamo-endeudamiento) obtenida de entidades 
no residentes vinculadas (que no se limita a las re-
laciones matriz-filial), superior a la que se hubie-
se obtenido en condiciones normales de mercado 
(precio internacional de distribución), cuyas ven-
tajas serían trasladar bases imponibles vía pago de 
intereses al país del prestamista y reducir el impor-
te de la tributación en el país de origen.

3.  La justificación para que los estados impongan 
normas de subcapitalización es el principio inter-
nacional de la distribución de la carga fiscal o fi-
nanciera, es decir, el derecho que tiene cada país de 
gravar las rentas que se producen en el mismo. Con 
este derecho, se justifica la norma antielusión para 
tratar de proteger o reforzar la recaudación en el 
país de origen donde se generan los rendimientos 
del capital. 

4. El diferenciado tratamiento tributario que se aplica a 
los intereses y dividendos constituye un argumento 
importante a la hora de que la sociedad decida cómo 
se financia, toda vez que los intereses constituyen 
un gasto deducible para la sociedad financiada.

5. Las sociedades residentes españolas pueden someter 
a la Administración Tributaria una propuesta para 
la aplicación de la ratio o coeficiente distinto y, lógi-
camente, superior al establecido por Ley. Esta pro-
puesta es acorde con las normas de precio de transfe-
rencia a las que se refiere el artículo 16.6 del mismo 
TRLIS y, por supuesto, debe fundamentarse en el 
endeudamiento que el sujeto pasivo hubiera podido 
obtener de terceros no vinculados en condiciones 
normales. Se debe entender que el endeudamiento 
excesivo también puede ser debido a otras circuns-
tancias ajenas a los fines de ahorro fiscal.

6. La norma de subcapitalización se aplica cuando el 
prestamista reside en un país o territorio calificado 
de paraíso fiscal. En cuyo supuesto, la sociedad re-
sidente no podrá solicitar ninguna propuesta para 
modificar el coeficiente, al ser esta cláusula compa-
tible con la norma antiparaíso doméstica.

7. La particularidad de esta norma de subcapitaliza-
ción española es que no resulta aplicable cuando 
el prestamista resida en otro estado miembro de la 
Unión Europea, salvo que resida en un país o terri-
torio designado como paraíso fiscal.

8. La estructura del artículo 20.1 de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades (LIS) se aproxima a la de 
una presunción iuris et de iure, dado que el exceso 
de endeudamiento es calificado inmediatamente 
como una distribución encubierta de beneficios, 
por lo que los intereses que excedan dicho límite 
tributarán como dividendos con todas las conse-
cuencias fiscales a las que esta situación conlleva. 
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9. Las consecuencias de la subcapitalización resulta-
rán extremadamente gravosas en el caso de que el 
endeudamiento provenga de una situación de crisis 
empresarial. 

10. La Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico (OCDE) admite la compatibili-
dad del establecimiento de una ratio fija (recursos 
propios/ajenos) con el modelo de la OCDE del 
año 1992, siempre que se permita a la sociedad re-
sidente demostrar que la ratio aplicada correspon-
de con el endeudamiento que se hubiese podido 
obtener en condiciones normales de mercado.
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1.  La Autoridad Portuaria de Valencia - 
Valenciaport

La Autoridad Portuaria de Valencia – Valenciaport 
(APV), bajo la denominación comercial de Valencia-
port, es una empresa pública responsable de la gestión 
y administración de tres puertos de titularidad estatal, 
situados a lo largo de ochenta kilómetros en el borde 
oriental del Mediterráneo español: Valencia, Sagunto 
y Gandia.

La APV, en el ejercicio 2006, se situó en el puesto nú-
mero 371 en el ranking mundial de puertos de conte-
nedores y el 8º en Europa. En la figura 1, se muestra la 
evolución del tráfico en contenedores de la APV, desde 
los años 1993 a 2007, expresado en TEU.2

2. El plan estratégico de la APV

Para responder a un entorno en constante evolución, 
la APV elaboró en el año 2002 un plan estratégico, 

con la idea de convertir los tres puertos que gestiona 
en la principal plataforma logística intermodal líder 
del Mediterráneo Occidental, y principal enclave por-
tuario interoceánico de España y el más competitivo 
del sur de la Unión Europea. Una plataforma logística 

Figura 1. Evolución del tráfico de contenedores 
APV en miles de TEU  
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1 Cargo Systems. Agosto 2006.
2 TEU es un acrónimo de la expresión inglesa Twenty-Feet Equivalent Unit, que es la unidad de medida de capacidad de transporte 

marítimo de contenedores y es equivalente a un contenedor de veinte pies.

Fuente: Autoridad Portuaria de Valencia.



1�Contabilidad y NegociosJulio 2008

de futuro que se beneficiaría de una posición estraté-
gica privilegiada del hinterland industrial y comercial 
más pujante del arco Mediterráneo.

El propósito del plan estratégico es prever las acciones 
que permitan evolucionar desde la situación actual 
hasta un futuro —el puerto del año 2015— que se 
considera deseable y alcanzable. Para ello la APV ten-
drá que mejorar sus fortalezas y, así, obtener —con la 
mayor eficacia posible— una ventaja sostenible sobre 
los puertos competidores, que permita alcanzar los ob-
jetivos propuestos.

3. El cuadro de mando integral como 
herramienta de apoyo para la implantación 
del plan estratégico de la APV

El cuadro de mando integral (CMI) ha sido la herra-
mienta que ha servido a la APV para implantar su plan 
estratégico y su modelo de desarrollo estratégico. Por 
medio del mapa estratégico, se han definido las pers-
pectivas, líneas estratégicas y objetivos estratégicos.

En la figura 2, se acompaña el mapa estratégico tipo 
del cuadro de mando integral de una Autoridad Por-
tuaria (AP).

Figura 2. Mapa estratégico tipo del CMI de una AP
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En la figura 3, se definen los elementos básicos que 
conforman el mapa estratégico utilizado por las auto-
ridades portuarias.

En una visión horizontal del mapa estratégico, se en-
cuentran las perspectivas (para la APV: económica, 
clientes, procesos y recursos), que son las dimensiones 
críticas clave para explicar la estrategia desde diferentes 
puntos de vista y que ordenan de manera equilibrada 
la estructura básica para la creación de valor.

En un análisis vertical, se ha determinado cuáles son 
las líneas estratégicas básicas —principales palancas 
para la creación de valor sostenible que deben inspirar 
la actuación de toda la organización para conseguir la 
misión—, con cinco grandes líneas de actuación: a) 
crecimiento, b) excelencia operativa, c) autosuficien-
cia económica, d) optimización de las infraestructuras 
y, e) integración con el entorno. 

Figura 3. Elementos básicos del mapa estratégico
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Los objetivos estratégicos son los fines que se quieren 
conseguir y son consecuencia de la misión, la visión y 
del modelo de negocio de una empresa, que han sido 
definidos en el plan estratégico de la misma. Es decir, 
son las orientaciones específicas de cada perspectiva y 
línea estratégica hacia los que debe encaminarse la acción 
(iniciativas/proyectos).

Mediante el ejemplo de la figura 4, se procede a des-
cribir y definir los elementos de la metodología del 
cuadro de mando integral, asociados a los objetivos es-
tratégicos (indicadores, metas y objetivos operativos).

Definido el mapa estratégico, este servirá para que 
la organización pueda ver su estrategia de una forma 
integrada y sistemática, donde cada acción tiene una 
causa y un resultado. El mapa refleja el modelo de ne-
gocio de la organización y ayuda a lograr los objetivos 
propuestos.

Los principales beneficios que ha aportado la implan-
tación del cuadro de mando integral a la APV han 
sido: 

1) Ayuda a alinear la actuación de las personas con la 
estrategia, al traducir objetivos estratégicos en ob-
jetivos asignables a la mayoría de colectivos de la 
organización.

2) Favorece el trabajo en equipo para la consecución 
de unos objetivos finales comunes.

3) Es un elemento clave para la comunicación de la 
estrategia a todos los niveles, permite relacionar el 
día a día con la visión de futuro de la APV.

4) Garantiza una visión global de la estrategia de la 
APV en todas las áreas y departamentos y ayuda 
a entender las implicaciones de la actuación de 
unas áreas con otras (óptimo global versus óptimo 
local).

5) Facilita la asignación de recursos de una forma más 
equilibrada y coherente con la estrategia planteada 
y ayuda a priorizar el lanzamiento de proyectos.

6) Permite a la Alta Dirección de la APV disponer de un 
conjunto de indicadores estratégicos e indicadores 

Figura 4. Principales elementos de la metodología CMI: indicadores, metas y objetivos operativos
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operativos clave que reflejan la evolución del 
negocio desde diferentes puntos de vista. 

7) Permite anticipar posibles problemas y actuar de 
una manera proactiva en la consecución de los ob-
jetivos estratégicos.

8) Apoya para realizar un seguimiento continuado en 
el tiempo del grado de despliegue y cumplimiento 
del plan estratégico de la APV.

9) Simplifica y da soporte a la elaboración de los pla-
nes de empresa y presupuestos que elabora la APV. 
Consigue enlazar el largo plazo con el corto.

10) Existe un conjunto de indicadores comunes con-
sensuados por todas las Autoridades Portuarias 
integrantes del Sistema Portuario de Titularidad 
Estatal3 español, preparando el Organismo Públi-
co Puertos del Estado unos informes con los datos 
agregados, que permiten realizar un benchmarking 
entre las AAPP.

Los factores que han ayudado al éxito de la implanta-
ción del cuadro de mando integral en la APV, han sido 
principalmente, el asegurar el liderazgo en todo mo-
mento, involucrar a personas clave de la organización 
a lo largo de todo el proceso, conseguir nuevos aliados, 
definir logros intermedios, aprender en el camino y 
perseverar y no decaer.

4. Importancia de la contabilidad de costes en 
la APV

España dispone de una importante longitud de 
costa (unos ocho mil kilómetros), con una situación 

geográfica que se encuentra próxima al eje de las 
importantes rutas marítimas internacionales, que está 
produciendo su afianzamiento progresivo como área 
estratégica en el transporte marítimo internacional 
y como plataforma logística del sur de Europa. En 
España, el 59% de las exportaciones y el 82% de las 
importaciones se realizan por vía marítima, lo que 
representa que el 53% del comercio exterior español 
con la UE y el 96% con terceros países, se realiza por 
vía marítima.

La competitividad de la economía española depende, 
cada vez más, de un sistema de transporte y de unos 
puertos eficientes, eficaces y económicos, capaces de 
mover mercancías de una forma rápida, fiable, econó-
mica, segura y con unos costes adecuados. Por ello, la 
APV, dentro de su mapa estratégico, tiene objetivos 
estratégicos relacionados con la mejora de la eficiencia 
y eficacia que se apoya en la contabilidad de costes 
como herramienta de gestión y toma de decisiones, 
con la finalidad de mejorar la información de gestión. 

La contabilidad de costes en la APV está evolucio-
nando hacia un sistema avanzado de contabilidad de 
gestión —con el fin de tomar decisiones adecuadas 
de gestión—, que contempla la contabilidad de cos-
tes, el análisis de costes, los reportes e informes y el 
control presupuestario. En la actualidad, se afrontan 
grandes cantidades de información que dificultan la 
toma de decisiones. Para paliar esta situación, la APV 
ha evolucionado en el tratamiento de la información, 
al utilizar aplicativos de última generación de Business 
Intelligence (BI), que pueden ser configurados por los 
propios usuarios.

3 El Sistema está formado por el Organismo Público Puertos del Estado (OPPE) y las Autoridades Portuarias (AAPP). El OPPE coordina 
y controla 28 AAPP que gestionan 46 puertos de interés general. Las AAPP son empresas públicas que gestionan los puertos de interés 
general y dependen de la Administración Central del Estado por medio del Ministerio de Fomento y, dentro de este, dependen de la 
Secretaría General de Transportes.
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Los aplicativos de BI están permitiendo desarrollar un 
único sistema de información capaz de agrupar una 
serie de datos, que podrían provenir de fuentes dife-
rentes, y obtener de esta forma una información más 
rápida, sencilla y útil.

Estos cambios suponen una transformación —tal y 
como se muestra en la figura 5— del papel que desem-
peñaba la Dirección Económico-Financiera, como 
consecuencia de tener que dedicar menos tiempo al 
tratamiento de la información, por el rediseño de pro-
cesos y la estandarización y mejora de los informes, 
incrementándose como consecuencia la labor de con-
sultoría que realiza la Dirección Económico-Financiera 
de la APV a otras direcciones de la APV.

5. Conclusiones

Ante un mundo tan dinámico y cambiante, las organi-
zaciones tienen que estar atentas a los cambios del en-
torno, para saber anticiparse y amoldarse a los mismos. 
En este sentido, la APV, mediante su plan estratégico, 
se posiciona con una adecuada respuesta a las necesi-
dades de la economía de la Comunidad Valenciana, 
España y Europa, para las próximas décadas. Con la 
utilización del cuadro de mando integral, la APV ha 
conseguido poner en marcha satisfactoriamente el 
plan estratégico y su modelo de desarrollo estratégico. 

Dentro del plan estratégico de la APV, destacan obje-
tivos relacionados con la eficiencia, eficacia y costes de 

Figura 5. Cambios fundamentales en el control de gestión
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los servicios prestados. Aquí, la APV apuesta por desa-
rrollar una contabilidad de gestión que le ayude a rea-
lizar un seguimiento y control del coste de los servicios 
portuarios, contabilidad que al captar, medir y valorar 
la circulación interna y, además, racionalizarla y con-
trolarla, suministra la información más adecuada para 
la toma de decisiones empresariales. Los problemas in-
herentes a la contabilidad de costes son contemplados 
en el ámbito de la contabilidad de gestión, porque la 
primera es un subconjunto de la segunda.

Para concluir, en el caso concreto de la entidad analiza-
da, se debe indicar que los órganos de gestión utilizan la 
información relativa a los costes para juzgar el impacto 
de sus decisiones sobre los resultados de la APV.
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Cuando se habla del futuro, lo primero que nos viene a 
la mente son robots, rayos láser y computadoras. Mu-
chas veces confundimos el futuro con el lado «duro» 
de la producción industrial. Sin embargo, el futuro es 
mucho más que eso y tiene sus orígenes en los aspectos 
«blandos» ligados a los individuos, las empresas y los 
mismos países.

El único camino que puede seguir un país para lo-
grar alcanzar un futuro positivo es el desarrollo inte-
gral. Una nación progresista se construye en función 
de tres pilares fundamentales: primero, la educación, 
segundo, los sistemas económico-político-sociales y, 
tercero, la visión de país y sociedad. El desarrollo, la 
productividad y la competitividad no son conceptos 
que se entienden o se aplican aisladamente; más bien, 
representan el resultado sistémico de utilizar todos los 
elementos anteriores, los tres muy relacionados entre 
sí (véase la figura 1).

Figura 1. El futuro y la trilogía 
de la competitividad
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Donde no hay una visión, el pueblo perece.
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Un pueblo es esclavo cuando el gobierno, por su esencia o por sus vicios, huella y 
usurpa los derechos del ciudadano o súbdito.

Simón Bolívar, 1815
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Todo comienza con la educación

Los países no son desarrollados por sí mismos, sino 
que dependen del desarrollo de sus habitantes y de 
las instituciones que ellos forman. El desarrollo y la 
competitividad comienzan con la educación, especial-
mente con la educación básica. Estudio tras estudio 
demuestra que la educación no es un gasto, sino una 
inversión enormemente rentable (véase la figura 2). 
Varios ganadores del Premio Nobel de Economía han 
tratado de cuantificar las tasas de retorno, tanto social 
como personal, de la educación. Los economistas es-
tadounidenses Gary Becker y Theodore Schultz han 
realizado investigaciones que permiten deducir tasas 
reales de retorno de hasta 30% para la educación bá-
sica en los países en vías de desarrollo. Cualquier em-
presario sabe que una inversión con una tasa real de 
retorno del 30% es muy rentable. Así, la educación 
básica es justamente esa inversión tan productiva.

Figura 2. Tasas de retorno de la educación
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«Nadie nació aprendido» dice un refrán popular. En 
países tan jóvenes como los nuestros, donde la mitad 
de la población apenas alcanza los veinte años de edad, 

la educación tiene que ser mucho más que una sim-
ple prioridad. La educación, en especial la básica, 
tiene que ser precisamente la prioridad fundamen-
tal de toda la sociedad. La educación debe ser una 
obsesión nacional: no solo del Estado, sino de las 
familias, de las comunidades, de las escuelas y de 
las mismas empresas. Hay que propiciar toda una 
sociedad docente.

Países jóvenes como los latinoamericanos tienen que 
dedicarle sus principales recursos a los jóvenes, no 
solo por razones demográficas, sino, además porque 
ellos representan realmente el futuro de cada país. La 
educación y la salud de los niños son fundamentales 
después que las necesidades alimenticias de los meno-
res están cubiertas. A medida que los niños crecen, la 
escuela formal disminuye en importancia y el trabajo 
productivo se vuelve prioritario. A lo largo de toda la 
vida, se debe conservar el amor por la educación infor-
mal y no formal; este amor se crea desde la infancia.

Latinoamérica está experimentando una gran trans-
formación demográfica. La población actual de más 
de 500 millones seguirá creciendo hasta casi dupli-
carse a finales del siglo xxi. Así que, si no inverti-
mos en educación ahora, mañana será muy tarde. Si 
nuestros niños no crecen con una educación de alto 
nivel, los latinoamericanos viviremos no en el Tercer 
Mundo, sino en países de tercera categoría. A menos 
que reaccionemos ya, la continua «africanización» de 
nuestra educación, creará países cada vez más pobres 
y marginales.

Durante la historia de las civilizaciones han existido 
diferentes ventajas competitivas a lo largo del tiempo. 
Hace siglos que la principal fuente de competitividad 
fue la posesión de tierras y otros recursos naturales. 
Luego, fue la mano de obra barata y, más tarde, fue-
ron las máquinas y el dinero. Al umbral del siglo xxi, 
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la educación se ha convertido en la principal ventaja 
competitiva de las naciones. El capital humano está 
desplazando rápidamente al capital físico y al capital 
financiero como el verdadero generador de riqueza en 
el futuro.

Hay todavía quienes piensan que la educación es cara, 
pero la ignorancia lo es mucho más. El denomina-
dor común de todas las sociedades que han logrado 
avanzar comienza con sistemas educativos orientados 
al desarrollo humano. Solo hay que ver a Japón para 
comprender este concepto.

Japón es un país muy pequeño, tan pequeño que 
entraría cuatro veces en Colombia y, sin embar-
go, tiene tres veces la población colombiana. Para 
ilustrar la densidad demográfica de Japón, se puede 
decir que es como varios de los departamentos del 
Amazonas, pero con una población de 125 millones 
de personas. Sin embargo, en Japón, no hay petró-
leo, ni hierro, ni aluminio, ni oro, ni azúcar, ni café, 
ni cacao, ni ganado, ni esmeraldas. Lo único que 
hay son montañas, terremotos y una población alta-
mente preparada. La riqueza y la ventaja competiti-
va de Japón radican en su población: una población 
instruida y calificada.

Según el analista japonés Kenichi Ohmae, a los ja-
poneses les enseñan desde pequeños que Japón es un 
país pobre y sin recursos, donde para «sobrevivir» hay 
que estudiar y trabajar duro. A los brasileños, por otro 
lado, les dicen que viven en el «maior país do mundo» 
y que cuentan con todos los recursos imaginables. Los 
resultados tan distintos de la educación en Japón y 
Brasil y, en la misma Colombia, hablan por sí solos. 
Japón es un país pobre, pero con gente rica, mientras 
que Brasil y Colombia son países ricos, pero con gente 
pobre. Además, mientras que la educación en Japón 
sirve para generar riqueza nueva, en Brasil y Colombia, 

solo sirve para acceder a la riqueza ya existente en 
forma de recursos naturales, no para generar riqueza 
adicional.

En un mundo tan cambiante como el actual, la educa-
ción se hace aún más importante. Una persona que no 
se actualice deja de ser «educada» en poco tiempo. Los 
grandes expertos internacionales como James Austin, 
Edward de Bono, Peter Drucker, Charles Handy, Paul 
Kennedy, John Naisbitt, Tom Peters, Michael Porter, 
Guy Sorman, Lester Thurow y Alvin Toffler, entre tan-
tos otros, no se cansan de repetir la importancia de la 
educación dentro de un mundo globalizado. La mayo-
ría de los «gurús» gerenciales hace continuo énfasis en 
la importancia del capital humano, bien preparado y 
bien remunerado.

Los individuos, las empresas y las naciones compiten 
cada día más en función del capital humano. La mano 
de obra barata ya no es competencia frente a una po-
blación educada; de ser así, Bangladesh o Haití serían 
mucho más competitivos que Japón o Suiza. Sin em-
bargo, todos sabemos que el nivel de vida de un japo-
nés o un suizo es impresionantemente superior al de 
un bengalí o un haitiano. La mano de obra barata no 
es una ventaja competitiva, sino la terrible demostra-
ción del fracaso de toda una sociedad.

Ahora, no hay que temerle a la competencia, sino a la 
incompetencia. Son precisamente las sociedades más 
competitivas las que alcanzan los mayores niveles de 
vida para su población. La competencia hace que las 
personas, las empresas y las naciones progresen. Sin 
embargo, la incompetencia latinoamericana es un 
cáncer que está afectando a todos nuestros países. 
Hay que pasar de la incompetencia a la competen-
cia, desde el nivel más micro al nivel más macro. Una 
sociedad verdaderamente libre y educada es una socie-
dad competente.
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El proceso de la «aceleración» de la historia hace im-
prescindible la continua renovación del conocimiento 
humano. Como dijo el gran prócer cubano José Mar-
tí: «la educación comienza con la vida, y no acaba sino 
con la muerte». Esa misma afirmación es más válida 
hoy bajo las rápidas transformaciones económicas, 
políticas y sociales de un mundo que cambia a pasos 
agigantados.

La importancia de los sistemas  
e instituciones nacionales

La educación es un elemento fundamental para el de-
sarrollo, pero no es el único elemento. Se puede decir 
que es una condición necesaria pero no suficiente para 
el verdadero desarrollo. Basta observar el caso de Cuba 
para entender que la educación no es suficiente. Este 
país tiene un nivel educativo similar al de Costa Rica 
y Puerto Rico, sin embargo, el desarrollo de Cuba es 
muchísimo menor que el de sus vecinos caribeños 
Costa Rica o Puerto Rico. Fuera de Latinoamérica, 
también se podría decir lo mismo de Polonia o Rusia, 
países con poblaciones educadas, pero que todavía no 
son competitivos dentro de un mundo globalizado, a 
pesar de sus elevados niveles educativos. El segundo 
elemento fundamental para la construcción de un fu-
turo deseable es el sistema económico-político-social 
del país. Hay unos sistemas que aceleran el desarrollo, 
mientras que hay otros que frenan el desarrollo.

Dentro del enorme abanico de sistemas que han sido 
ensayados en los diferentes ámbitos de la actividad 
humana, se pueden concluir ciertas generalizaciones 
a lo largo de los años y alrededor de todo el planeta. 
En el campo económico, ha demostrado ser exitoso el 
sistema de mercado basado en la propiedad privada 
y la ley de la oferta y la demanda. En la política, ha 
funcionado la democracia representativa basada en la 

participación popular y la responsabilidad de los líde-
res. En el ámbito social, es fundamental la igualdad de 
oportunidades y la justicia pública.

Mientras la realidad económico-político-social de un 
país se acerque más a los conceptos anteriores, mejor 
le irá a esa nación y, mientras más se aleje, peor le irá. 
La historia nos da hermosos ejemplos de países her-
manos que han sido divididos y que han evolucionado 
muy distintamente debido a los sistemas utilizados. 
Durante muchos años, Alemania Occidental (capita-
lista) se volvió rica, mientras que Alemania Oriental 
(comunista) se quedó relativamente pobre; Austria 
(capitalista) progresó rápidamente, mientras que su 
«prima» Hungría (comunista) cambió muy lentamen-
te; Taiwán (capitalista) progresó, mientras que China 
(comunista) se estancó; Corea del Sur (capitalista) 
creció enormemente, mientras que Corea del Norte 
(comunista) no avanzó; Kenia (capitalista) inició un 
proceso de desarrollo basado en el mercado, mientras 
que Tanzania se paralizó con su socialismo «utópico»; 
Puerto Rico (capitalista) siguió creciendo acelerada-
mente, mientras que Cuba (comunista) permaneció 
rezagada (véase la figura 3).

A lo largo de toda una generación, entre 1950 y 1990, 
se pueden ver los nefastos resultados del comunismo 
—versus el capitalismo— alrededor del mundo: de 
Europa a Asia y de Africa a Latinoamérica. El canciller 
británico Winston Churchill expresó muy bien el pro-
blema de las aparentemente hermosas ideas socialistas 
después de abandonar el partido laborista inglés para 
unirse al partido conservador: «el que a los 20 años no 
es socialista es porque no tiene corazón, pero el que a 
los 40 años lo sigue siendo es porque lo que no tiene es 
cerebro». En 1891, el papa León XIII publicó la encí-
clica Rerum Novarum, donde condena el socialismo y, 
prácticamente, vaticina la muerte del sistema:
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Figura 3. Los hermanos separados (ingreso por habitante en dólares americanos del año)

Fuente: J.L. Cordeiro, basado en Banco Mundial (varios años).
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Para solucionar este mal (la injusta distribución de las 
riquezas junto con la miseria de los proletarios) los socia-
listas instigan a los pobres al odio contra los ricos y tratan 
de acabar con la propiedad privada estimando mejor que, 
en su lugar todos los bienes sean comunes [...] pero esa 
teoría es tan inadecuada para resolver la cuestión, que 
incluso llega a perjudicar a las propias clases obreras; y 
es además injusta, pues ejerce violencia contra los legíti-
mos poseedores, altera la misión del Estado y perturba 
fundamentalmente todo el orden social.

Cien años después de esas proféticas palabras, el 
marxismo se derrumbó estrepitosamente por toda 
Europa. Para celebrar el centenario de la visionaria 
Rerum Novarum, el papa Juan Pablo II publicó en 
1991 su famosa encíclica Centesimus Annus, donde 
explica:

El marxismo ha criticado las sociedades burguesas y 
capitalistas, reprochándoles la mecanización y la alie-
nación de la existencia humana. Ciertamente, este re-
proche está basado sobre una concepción equivocada e 
inadecuada de la alienación, según la cual ésta depende 
únicamente de la esfera de las relaciones de producción 
y propiedad, esto, atribuyéndole un fundamento mate-
rialista y negando, además, la legitimidad y la positivi-
dad de las relaciones de mercado incluso en su propio 
ámbito. El marxismo acaba afirmando así que solo en 
una sociedad de tipo colectivista podría erradicarse la 
alienación. Ahora bien, la experiencia histórica de los 
países socialistas ha demostrado tristemente que el co-
lectivismo no acaba con la alienación, sino que más bien 
la incrementa, al añadirle la penuria de las cosas necesa-
rias y la ineficacia económica [...]

Ciertamente, los mecanismos de mercado ofrecen 
ventajas seguras; ayudan entre otras cosas a utilizar 
mejor los recursos; favorecen el intercambio de los 
productos y, sobre todo, dan la primacía a la voluntad 
y a las preferencias de la persona, que, en el contrato, 
se confrontan con las de otras personas.

Estas consideraciones generales se reflejan también sobre 
el papel del Estado en el sector de la economía. La acti-
vidad económica de mercado no puede desenvolverse 
en medio de un vacío institucional, jurídico y político. 
Por el contrario, supone una seguridad que garantiza 
la libertad individual y la propiedad, además de un sis-
tema monetario estable y servicios públicos eficientes. 
La primera incumbencia del Estado es pues, la de ga-
rantizar esa seguridad, de manera que quien trabaja y 
produce pueda gozar de los frutos de su trabajo y, por 
lo tanto, se sienta estimulado a realizarlo eficiente y 
honestamente. La falta de seguridad, junto con la co-
rrupción de los poderes públicos y la proliferación de 
fuentes impropias de enriquecimiento y de beneficios 
fáciles, basados en actividades ilegales o puramente es-
peculativas, es uno de los obstáculos principales para 
el desarrollo y para el orden económico.

¿Se puede decir quizás que, después del fracaso del 
comunismo, el sistema vencedor sea el capitalismo, y 
que hacia él estén dirigidos los esfuerzos de los países 
que tratan de construir su economía y su sociedad? 
¿Es quizás este el modelo que es necesario proponer 
a los países del Tercer Mundo, que buscan la vía del 
verdadero progreso económico y civil?

La respuesta obviamente es compleja. Si por «capitalis-
mo» se entiende un sistema económico que reconoce el 
papel fundamental y positivo de la empresa, el mercado, 
la propiedad privada y de la consiguiente responsabili-
dad para con los medios de producción, de la libre crea-
tividad humana en el sector de la economía, la respuesta 
es ciertamente positiva, aunque quizás sería más apro-
piado hablar de «economía de empresa», «economía de 
mercado», o simplemente de «economía libre». Pero si 
por «capitalismo» se entiende un sistema en el cual la 
libertad, en el ámbito económico, no está encuadrada 
en un sólido contexto jurídico que la ponga al servicio 
de la libertad humana integral y la considere como una 
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particular dimensión de la misma, cuyo centro es éti-
co y religioso, entonces la respuesta es absolutamente 
negativa.

La solución marxista ha fracasado, pero permanecen 
en el mundo fenómenos de marginación y explota-
ción, especialmente en el Tercer Mundo.

El comunismo fracasó rotundamente como lo expli-
có el papa Juan Pablo II, que como polaco vivió y pa-
deció directamente el comunismo. El capitalismo y 
la democracia han demostrado ser, como dijo Wins-
ton Churchill, los «menos malos» de los sistemas 
existentes. Pero en el futuro, el mismo capitalismo 
dará paso al «cerebrismo», donde lo más importante 
ya no será el capital financiero, sino el desarrollo del 
cerebro humano.

No hay pueblos inferiores, ni razas inferiores. No hay 
culturas inferiores, ni religiones inferiores. Tampoco 
hay «climas» inferiores, ni idiomas inferiores, como 
algunos pseudoexpertos han tratado de explicar. Lo 
que sí hay son sistemas inferiores. Latinoamérica no 
es subdesarrollada por su población, raza, cultura, re-
ligión, historia, clima, idioma, etcétera. Latinoamérica 
es subdesarrollada por un sistema económico-políti-
co-social inferior, un sistema que se aleja en muchos 
respectos de las mejores prácticas de la experiencia 
mundial. Mientras ese sistema inferior continúe, Lati-
noamérica no podrá ser desarrollada.

El poder de la visión

A inicios del siglo xix, Latinoamérica y Norteamérica 
tenían niveles de ingreso muy similares. Hoy en día, 
Estados Unidos de América es muy rico y Latinoamé-
rica es muy pobre. Nuestra falta de visión como países 
y como región, ha causado gran parte del atraso de los 
latinoamericanos.

Aún a mediados del siglo xx, los países latinoameri-
canos tenían ingresos por habitante más altos que la 
mayoría de los países asiáticos. Sin embargo, nuestros 
países nunca tuvieron una verdadera visión de futuro 
y este hecho les costó muy caro en los años siguientes. 
Mientras Asia ha progresado impresionantemente, La-
tinoamérica, en general, y Colombia, en particular, se 
ha estancado relativamente. Otros casos peores son las 
historias de Argentina y Venezuela, que han retrocedi-
do enormemente.

El desastre argentino es estudiado no solo en este país, 
sino alrededor del mundo. Argentina era uno de los 
diez países más ricos del mundo a comienzos del siglo 
xx. Era un país lleno de oportunidades que competía 
sin temores con Australia, Canadá y Estados Unidos 
de América. Hoy, sin embargo, Argentina es un país 
«detenido en el tiempo», al vivir todavía de sus glorias 
pasadas; de esta forma, Argentina continúa retroce-
diendo frente a otros países, incluido su antiguo veci-
no pobre: Chile.

Otro difícil caso es Venezuela que, en 1950, tenía uno 
de los ingresos por habitante más altos del mundo. 
De hecho, según las estadísticas oficiales de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), Venezuela 
estaba entre las veinte naciones más ricas del mundo, 
mientras que muchos países en otros continentes, con 
dificultad, estaban saliendo de los rigores de la Segun-
da Guerra Mundial. Sin embargo, Venezuela nunca 
tuvo una visión de futuro y eso se reflejó rápidamente 
en el estancamiento y posterior retroceso del país.

En la década de 1960, Japón, un país competitivo y 
visionario, superó a Venezuela en términos del ingreso 
promedio por habitante. En la década de 1970, España 
superó a Venezuela; en la de 1980, Corea del Sur 
pasó a Venezuela y, en la de 1990, Malasia también lo 
hizo. Muchos países, que una vez fueron más pobres 
que Venezuela, lograron salir adelante mediante 
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la determinación de metas y objetivos claros: una 
estrategia, una visión de país.

Obviamente, consolarnos en las desgracias de otros 
países como Argentina y Venezuela es simplemente 
un «consuelo de tontos». Un país sin visión es como 
un barco a la deriva, que va de un lugar a otro, según 
el viento que sople al momento. En un mundo glo-
balizado e interdependiente, se hace imperativo tener 
una genuina visión de país para ser competitivos. Esta 
visión de país tiene que ser una visión a largo plazo. 
Una visión de futuro que vaya más allá de los benefi-
cios a corto plazo y de las soluciones inmediatas. Una 
visión que permita pensar, planificar, crear, construir. 
Una visión de país competitivo y desarrollado. Una 
visión soñadora que nos deje romper todos los viejos 
paradigmas mentales. Soñar, como indica el dicho, 
no cuesta nada. Así que es mejor siempre soñar en 
grande, sobre todo cuando más joven se es, para luego 
volar más alto. Pensar que lo que es imposible hoy, 
puede ser posible mañana. ¡Que los latinoamericanos 
también podemos ser desarrollados!

Hoy en día, se sabe cuáles estrategias funcionan y 
cuáles no. La historia de los pueblos permite ver qué 

metas son alcanzables y cómo lograrlas. Por otro lado, 
el tiempo requerido para progresar se ha ido acortan-
do a medida que avanza la historia. El Reino Unido, 
la primera nación en entrar en la revolución indus-
trial, necesitó 58 años (desde 1780 hasta 1838) para 
duplicar el ingreso de sus habitantes. Estados Unidos 
de América, el primer país americano en pasar por la 
revolución industrial, requirió 47 años (desde 1839 
hasta 1886). Japón necesitó 34 años para duplicar la 
riqueza de su población de una manera consistente y 
sistemática. Italia, después de su unificación, precisó 
21 años y España, después de abandonar su sistema 
mercantilista feudal, requirió 18 años. El «récord» ac-
tual lo lleva China con tan solo 7 años para duplicar el 
ingreso de su población, después de que el país aban-
donó el comunismo económico (véase la figura 4).

La «escalera del desarrollo» se ha reducido significativa-
mente desde los 58 años que le tomó al Reino Unido 
hasta los 7 años que requirió China para duplicar la ri-
queza de sus respectivas poblaciones. Ahora, se puede 
decir, sin demasiado temor a equivocarse, cuáles son las 
ideas que funcionan y cuáles no para alcanzar el desa-
rrollo de las sociedades. La opción para el progreso 
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Figura 4. La escalera del desarrollo

Fuente: basado en Banco Mundial (1991) y Agnus Maddison (1994)
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latinoamericano no es utópica, ni tan siquiera lejana, 
como lo demuestran los variados ejemplos anteriores. 
Lo único necesario es la voluntad común para estable-
cer las prioridades nacionales dentro del marco de una 
verdadera visión nacional.

«Nada grande puede hacerse con hombres pequeños» ha 
sido la consigna de los triunfadores. La gran diferencia 
entre los países desarrollados y los subdesarrollados, 
entre las empresas exitosas y las fracasadas, entre 
los seres humanos realizados y los esclavizados, es, 
sin lugar a dudas, una visión de grandeza. Mientras 
pensemos en pequeñeces, seremos pequeños; mientras 
pensemos en mediocridades, seremos mediocres. Solo 
cuando pensemos en grande, seremos grandes.

La competitividad y el desarrollo no deben ser fines en 
sí mismos, sino los medios para alcanzar el bienestar y 
el incremento sostenido de la calidad de vida de toda 
la población. Al final del camino, lo importante no es 
la competitividad como herramienta per se, sino cómo 
lograr con ella un nivel de vida elevado y creciente. 
Adicionalmente, la competitividad es un concepto di-
námico y no estático. Las ventajas competitivas son 
dinámicas y es posible crearlas en el tiempo. Hay que 
retomar la trilogía de los conceptos anteriores: invertir 
en educación, principalmente en educación básica; es-
tablecer un sistema que eleve la eficiencia económica, 
la responsabilidad política y la dignidad social; y, por 

último, crear una visión coherente del futuro deseado. 
Solo así entraremos definitivamente en la dinámica 
del mundo avanzado.
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Resumen

Frente a mercados imperfectos, se hace necesaria la presencia de organismos reguladores (OR) que corrijan estas fallas y ayu-
den a alcanzar un mejor bienestar para los individuos. En este artículo, se revisa brevemente la metodología para evaluar el 
impacto de estos OR sobre el mercado y los agentes involucrados. Se menciona la necesidad de considerar varios enfoques de 
análisis y de estrategias empíricas, haciendo un breve desarrollo del enfoque denominado administrativo-valorativo.

Palabras clave: Organismos reguladores, mercados imperfectos, Indecopi, cadena de valor, valor público.

Heckman y otros (1997), Kaufmann y otros (2002), 
quienes incluyen temas como uso de diseños experi-
mentales apropiados, medición de variables no obser-
vables, recojo adecuado de información y correspon-
diente uso de modelos econométricos o estadísticos. 
Aunque ya diversos temas teóricos y metodológicos 
han sido bien internalizados en las ciencias adminis-
trativas —véase Moore (1998) y literatura cuantitativa 
sobre investigación de mercados— y, recientemente, 
en economía (Myoung 2005), sin embargo, el conjun-
to de estos temas metodológicos, muchas veces espe-
cíficos, no se enmarcan dentro de una visión general 
acerca del funcionamiento de actividades, procesos, 
procedimientos y programas.

En este trabajo, nos centramos en una particular enti-
dad pública que participa en el mercado: los organismos 
reguladores del mercado. Entendemos como organismo 
regulador (OR) a una autoridad o sistema de autorida-
des designado por un Estado, que tiene atribuciones le-
gales para dirigir el proceso reglamentador, que incluye 

1. Introducción

En la administración de entidades públicas y privadas, 
las técnicas de evaluación de actividades, procesos, pro-
cedimientos y programas son instrumentos clave para 
que los directivos puedan determinar si su organización 
ha conseguido sus propósitos o no. En la empresa pri-
vada, esto es aparentemente más claro y manejable. En 
este ambiente, existen gestores privados —juntas de ac-
cionistas o equivalentes— que examinan información 
real y confiable de la empresa; se elaboran diagnósticos 
de problemas o situaciones, se discuten los resultados 
positivos y negativos de las actividades y se diseñan in-
tervenciones para conseguir mejores resultados. 

En la empresa pública, el ambiente es más desafiante. 
Solo para definir y medir actividades, procesos, proce-
dimientos y programas en servicios como educación 
o salud pública —sin mencionar el tema de precios ni 
costos— tenemos que introducirnos en diversas meto-
dologías como las propuestas por Heckman (1979), 
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la concesión de autorizaciones y, en consecuencia, la re-
gulación en alguna materia —por ejemplo, transportes, 
electricidad, competencia leal, etcétera—. Las acciones 
que sigue cada OR para regular su mercado objetivo, 
o ámbito de mercado definido, es variable y depende 
de su marco regulatorio y normativo, así como de los 
objetivos de política que realiza.

En algunos países existen acciones de OR que atien-
den directamente a grupos objetivos, por ejemplo el 
consumidor, para lo cual consideran programas per-
fectamente delimitados. Es el caso en Estados Uni-
dos de América, Canadá o Chile donde instituciones 
como oficinas de atención al consumidor u oficinas de 
mantenimiento de estándares de calidad presentan ac-
ciones directamente sobre el bienestar de la sociedad. 
En otras ocasiones, estos organismos se encargan de 
temas específicos de los mercados o se ocupan direc-
tamente de su funcionamiento. Temas de interés son 
el funcionamiento del mercado y la eficiencia en la 
producción. En el Reino Unido, la política regulado-
ra se organiza de acuerdo con la legislación existente 
sobre el funcionamiento del mercado. Por ejemplo, 
las principales áreas de política antitrust para el De-
partamento de Comercio OFT (Office of Fair Trade) 
y/o comisión de competencia son: monopolio o abuso 
de posición de dominio, fusiones y acuerdo entre fir-
mas (verticales y horizontales); véase NERA (2004), 
LECG Ltd. (1999).

En otros países como Nueva Zelanda —y el Perú, 
en el caso de Indecopi—, la preocupación por el 
funcionamiento adecuado del mercado se define sobre 
un espectro más amplio en un esquema más integral. 
Esta diversidad puede apreciarse, por ejemplo, en el 
organigrama de Indecopi, donde la complejidad se 
observa directamente (véase http://www.indecopi.gob.
pe/quienessomos-nuestOrga-PopupOrgani.jsp). 

Esta heterogeneidad de formas de actuar ante las ca-
racterísticas del mercado conduce igualmente a una 
variedad en las acciones correctivas que son realizadas 
por cada tipo de OR. Se ha mencionado también que 
estas no necesariamente siguen una misma filosofía o 
tradición regulatoria. Por ejemplo, en Estados Unidos 
de América, la Federal Trade Comission (FTC), De-
partment of Justice (DOJ), Patent Office (USPTO), 
International Trade Comission (ITC) y National Ins-
titute of Standards (NIST) realizan acciones por sepa-
rado (véase Cáceres 2000). Pero en cambio en nuestro 
caso —por ejemplo, Indecopi—, todas estas funciones 
se realizan en una sola institución.

La evaluación de impacto del OR es un elemento clave 
para mejorar la competitividad de los mercados y para 
asegurar el bienestar de los agentes que conforman la 
sociedad. Sin embargo, lo fundamental es conocer en 
qué medida es posible definir una evaluación de im-
pacto de un OR que no es homogénea. 

En este artículo, proponemos un marco teórico-
metodológico para la tarea de la evaluación de or-
ganismos reguladores de mercado como entidad 
propiamente pública. El objetivo es dotar de un 
marco para la evaluación de actividades, procesos, 
procedimientos y programas de estas entidades. Es-
pecíficamente, centramos nuestra atención en un 
componente de este marco, denominado enfoque 
administrativo-valorativo.

En la segunda sección, presentamos brevemente un 
marco teórico-metodológico conformado por un 
conjunto de enfoques que proponemos para la evaluación 
del impacto de organismos reguladores. Posteriormente, 
en la tercera sección, nos referimos con más detalle al 
enfoque administrativo-valorativo. Finalmente, en la 
última sección, aportamos algunos alcances finales que 
se desprenden del enfoque propuesto.

http://www.indecopi.gob.pe/quienessomos-nuestOrga-PopupOrgani.jsp
http://www.indecopi.gob.pe/quienessomos-nuestOrga-PopupOrgani.jsp
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2.  Un marco teórico-metodológico para la 
evaluación de impacto de un organismo 
regulador

Para poder presentar un marco teórico-metodológico 
para la evaluación de impacto de un OR es importan-
te definirla. En este trabajo, se define la evaluación de 
impacto (EI) de un OR como un proceso de recolec-
ción de información, análisis, interpretación y segui-
miento, cuyo propósito es ver si la acción o interven-
ción del organismo mejora o no el bienestar1 de los 
agentes beneficiarios de la regulación. 

En la literatura, se identifica diversas metodologías 
para realizar las EI de las decisiones del OR, pero no se 
ofrece un marco general para las mismas. Planteamos 
que estas diversas metodologías pueden agruparse en 
los enfoques siguientes.

−	 Enfoque económico-regulatorio (ER)
−	 Enfoque legal-normativo (LN)
−	 Enfoque administrativo-valorativo (AV)
−	 Enfoque social-evaluativo (SE)

Consideramos que esta clasificación ofrece un marco 
teórico-metodológico para caracterizar las diversas 
metodologías existentes. Por cuestiones de espacio, 
en el siguiente cuadro resumimos estos enfoques, así 
como indicamos algunas referencias o ejemplos donde 
ellos son aplicados. Una descripción más detallada de 
ellos, así como las aproximaciones empíricas y el ma-
nejo de información asociados, aparece en Millones y 
Bazán (2006).

Antes de proseguir, conviene indicar aquí una dife-
rencia entre el enfoque ER y el AV, dada la orientación 

del público lector de esta revista. La intervención del 
OR en el enfoque ER se ha basado tradicionalmente 
alrededor del concepto del bienestar de los agentes (in-
dividuales) involucrados en los problemas del mercado. 
Así, por ejemplo, Harberger (1954, 1971) presenta un 
esquema conceptual donde se estiman costos y benefi-
cios (pérdida social) para agentes debido a distorsiones 
en el mercado. Sin embargo, una de las restricciones de 
esta estrategia evaluativa es que simplifica el escenario 
donde se producen los resultados de impacto de ma-
nera similar a las limitaciones que conlleva el uso del 
modelo analítico económico asumido, que corresponde 
a un análisis de equilibrio parcial. Por el contrario, el 
enfoque AV reconoce la complejidad de los resultados 
del impacto de actividades, procesos, procedimientos y 
programas, por lo que tradicionalmente combina di-
versas estrategias metodológicas de fuentes tan diversas 
como de la propia economía, la administración, la so-
ciología, la estadística y el análisis político. 

En lo que sigue, se presenta la racionalidad que está 
detrás del enfoque administrativo valorativo.

3. Enfoque administrativo-valorativo

La racionalidad del enfoque AV se apoya en el concep-
to de creación de valor de instituciones públicas (o sim-
plemente valor público) que se desprende del trabajo 
de Moore (1998). Como se aprecia en la figura 1, una 
cadena de valor es un proceso donde se toma un con-
junto de insumos, definidos en una amplia variedad, 
para ser transformados en resultados finales (outcomes). 
En este proceso, los organismos reguladores, OR, son 
los encargados de crear el valor a partir del diagnóstico

1 El bienestar, en sentido amplio, es un estado de la sociedad que implica una asignación (distribución) de los recursos de la sociedad. Una 
asignación de los recursos es óptima, en el sentido de Pareto-eficiente, si ningún consumidor puede estar mejor sin que necesariamente 
algún otro consumidor esté peor (en el sentido de un menor nivel de bienestar). 
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Cuadro 1. Marco teórico-metodológico para la evaluación de impacto de las actividades  
y programas de organismos reguladores del mercado 

Enfoque Descripción Ejemplos

ER

Se orienta a evaluar actividades dirigidas a proteger al mercado de 
las prácticas monopólicas y otras prácticas que sean restrictivas de la 
competencia en la producción y comercialización de bienes y servicios, 
y las que intentan proteger de las prácticas de competencia desleal que 
afectan a los agentes del mercado y a los consumidores y promover 
el acceso de las empresas al mercado. Este enfoque también incluye 
la protección de los derechos de propiedad intelectual que tengan 
impacto económico directo. El resultado de esta evaluación determina 
la acción correctiva del OR.

Henneberry (2005); Carrillo, 
Taquiri y Cieza (2004), LECG 
(1999), Tello (1999).

LN

Se orienta por las funciones que la ley le otorga a la institución 
reguladora. En general, esta estrategia examina, mide y evalúa el impacto 
que implica una nueva legislación o un cambio en ella. Por ejemplo, 
una función de un OR puede referirse a la protección del mercado 
de las prácticas monopólicas y competencia desleal. Otra puede ser 
la referida a la protección de los derechos de propiedad intelectual. Y 
otra tercera puede ser la que corresponde a la protección de la calidad 
de los productos y otros servicios de protección al consumidor. La 
normatividad referida puede ser interna o externa, en la medida que los 
impactos en el mercado se asocian a leyes como la Ley de protección al 
consumidor, o a regulaciones internacionales de comercio, ocupación, 
salud o ambiente (OIT, OMC, OMS).

Kirkpatrick y Parker (2004), 
Harrington y Morgenstern 
(2004). 

AV

Enfoque en el cual la institución reguladora representa una entidad 
de creación de valor. Es decir, es una institución que transforma 
inputs —recursos humanos y materiales derivados de los problemas 
presentados— vía procesos —actividades, procedimientos, programas 
e intervenciones— para generar un output: social outcomes.

BID (2003). En dimensión de 
satisfacción del cliente, véase 
Universidad Peruana Cayetano 
Heredia (1998, 2002); Thompson, 
Cook y Heath (2003). 

SE

En la perspectiva de la gestión social, la evaluación de impacto 
(EI) es una herramienta que establece si los proyectos, programas o 
políticas públicas están cumpliendo efectivamente con sus objetivos 
de desarrollo propuestos. El objeto de evaluación del programa 
debe estar relacionado directa o indirectamente con los deterioros 
ocasionados por las imperfecciones que el mercado provoca, sobre 
todo, en grupos vulnerables.

Ñopo y Robles (2002), Yamada 
y Pérez (2005).
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del funcionamiento de mercado y de la aplicación de 
un conjunto de actividades, procesos y procedimien-
tos para generar un resultado. En el proceso, los OR 
coordinan con otras instituciones o socios en la obten-
ción del valor público, el que puede ser identificado 
como cambios cualitativos y cuantitativos del funcio-
namiento del mercado, ya sea en términos de mejores 
niveles de producción o consumo de bienes o servi-
cios, o simplemente en la satisfacción de clientes.

En esta cadena, entran como insumo las estimacio-
nes de una amplia variedad de fallas del mercado, 
que incluyen no solo las usuales, como la existencia 
de información imperfecta por parte de los agentes 
del mercado, presencia de externalidades negativas no 
esperadas, existencia de monopolios naturales, com-
petencia desleal, asociaciones ilícitas de productores 
o consumidores, entre otras fallas, sino también los 
deseos de las comunidades de lograr un servicio de ca-
lidad por parte de estas reguladoras, servicio que les 
proporcione bienestar social, mediante las actividades, 

procedimientos y programas implementados. Aunque 
se comentará más adelante la problemática de estima-
ción o medición de este valor público, podemos decir 
que este valor, en términos económicos, se traduce en 
una economía más eficiente o más competitiva, con 
precios menores o más justos y mejores bienes y servi-
cios (véase Fels 2004). 

Examinar la naturaleza de la información necesaria 
para esta evaluación es clave. La búsqueda de infor-
mación relevante en el enfoque AV, mayormente, va 
de abajo hacia arriba (bottom-up), en el sentido que 
se recoge información desde los usuarios o clientes, 
es decir, información desde agentes como consumi-
dores, productores y otros agentes gubernamentales 
involucrados en la regulación de mercados.2 Una 
ventaja de esta aproximación empírica es que genera 
información para agentes específicos. Esta situación 
es políticamente rentable porque se puede discrimi-
nar la contribución por tipo de agente. Luego, cuan-
do un programa crea un valor público significativo, 

Fuente: Tucson-Pima Art Council (2003)

Figura 1. Cadena de valor en enfoque administrativo-valorativo
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los beneficiados directos y otros agentes «verán» los 
resultados y potencialmente apoyarán la creación de 
recursos para tal servicio.

Por otro lado, la naturaleza y el manejo de la infor-
mación difieren del caso del sector privado. En el caso 
privado, existe una interacción directa entre el gerente 
o hacedor de política y la información disponible. La 
información —como por ejemplo el nivel de ventas del 
producto o los costos en la empresa— está disponible 
para su uso directamente y en tiempos casi instantá-
neos, sobre todo con la ayuda del adelanto informático 
y de la eficiencia de los sistemas contables. En el caso 
público, los datos hay que, literalmente, construirlos en 
un ambiente o situación en que las variables o factores 
fundamentales son, en muchos casos, no observables. Si 
está disponible cierta información, esta es escasa o está 
dispersa. Luego, la interacción información-decisión es 
más fluida en el caso privado que en el caso público. 
Los OR como agentes que velan por el funcionamiento 
del mercado se enfrentan a una difícil relación infor-
mación-decisión, pues sus sistemas informativos en 
general están separados del sistema generador de datos 
necesario para «producir» sus servicios. 

Igualmente, el rol que juega la junta de accionistas de 
evaluar esta información, en el sector privado, es más 
concreto y de menor incertidumbre y sujeto a menos 
controversia, en la opinión pública, que el que enfren-
ta el OR en el caso público.3

Las alternativas metodológicas en el recojo de infor-
mación en el enfoque AV son diversas, pero se pueden 
agrupar de la siguiente manera:

a. Encuestas de satisfacción a clientes tales como las ela-
boradas por oficinas de gestión de la calidad, basadas 
en escalas específicas de satisfacción del cliente. Por 
ejemplo, SERVQUAL, o LibQUAL+; véase Universi-
dad Peruana Cayetano Heredia (1998, 2002). Escalas 
como las de Thompson, Cook y Heath (2003) han 
sido aplicadas en algunas instituciones en el país. 

b. Entrevistas con expertos e informantes clave cono-
cedores de las actividades, procesos, procedimien-
tos y/o programas4 de la institución reguladora.

c. Información generada por el OR en actividades 
proactivas como la elaboración y participación de 
talleres, congresos, jornadas, simposios o semina-
rios de discusión y difusión de las actividades de la 
institución reguladora.

d. Información del proceso productivo del OR, por 
ejemplo, las estadísticas de atención (número de 
casos atendidos, oportunidad de la atención, tiempo 
involucrado en la resolución del expediente, etcétera).

e. Evaluación de la calidad de los procedimientos o 
los procesos de gestión y de certificación de están-
dares de calidad (Norma Técnica Peruana NTP-
ISO 9001:2001) que incluyan notas técnicas y 
acciones correctivas por auditores externos.

2 Esta aproximación empírica se contrapone al recojo de información tipo top down, o mayormente agregada, frecuente en el enfoque 
ER. Allí, la información para un marco analítico relativamente más simple es, en muchos casos, agregada, con manejo de totales para 
las variables del mercado o del sector económico respectivo. Esto es importante para determinar la representatividad de la distorsión 
en el mercado. En la práctica, también se incluye la información individual de los agentes involucrados y es usada para preparar los 
antecedentes del caso.

3 Siguiendo a Moore (1998), los OR, en el ámbito público, serían las encargadas de reemplazar a las instituciones que velan por el interés 
público, función que en una buena democracia lo cumplen el congreso, la media o un consejo de expertos en la materia.

4 Dado que existe una metodología establecida en la literatura especialmente para programas sociales, este aspecto es abordado en el enfo-
que social evaluativo en Millones y Bazán (2006).



40 Contabilidad y Negocios

Las alternativas «a-b» son alternativas de carácter externo 
al OR y las alternativas «c-e» son de carácter interno y 
normativo que requieren de una aproximación micro.

En algunos casos, entre las acciones de un OR se in-
cluye la decisión de una actuación proactiva, tal que, 
por ejemplo, se fijan metas de orientación al consumi-
dor en cierto mercado. La evaluación del OR consisti-
rá en medir el impacto del programa de orientación en 
un momento dado respecto a los objetivos propuestos 
para este programa. 

La figura 2 sintetiza algunas de las variables en la 
cadena de valor que enfrenta un OR. Aunque estos 
elementos son fundamentales en la cadena, debe ob-
servarse que casi todas las variables son conceptos no 
observables, lo que define el ambiente especial en que 
opera un OR.

En la intervención de un OR, para un caso concreto, 
si bien es cierto que es posible identificar y definir los 
agentes involucrados, sin embargo, subsiste el proble-
ma más complejo de definir el valor público en sí: este 
es un concepto abstracto. En el sector privado, se tiene 
la rentabilidad privada, el valor bursátil de la empresa 

o algún indicador de la rentabilidad futura como guía 
operacional. En los OR es necesario definir los paralelos 
de los conceptos privados. En principio, el conjunto de 
conceptos involucrados (véase la figura 2) debe definir-
se en términos de un conjunto de indicadores. En base 
a estos, incluyendo los indicadores correspondientes al 
impacto de la gestión del regulador sobre los clientes 
involucrados, es posible aproximar una estimación del 
valor público. 

Hay aspectos más cualitativos que deben ser conside-
rados. Se deberán redefinir herramientas como costo-
beneficio, costo-efectividad. Por ejemplo, la necesidad 
de reconsiderar la maximización del valor público en 
un horizonte de mediano o más largo plazo. Al consi-
derar efectos sobre el bienestar de clientes específicos, 
en algunos casos, es necesario incluir la estimación 
de variables complejas como conceptos de valuación 
contingente —por ejemplo, en casos de valoración 
del deterioro ambiental, véase Diamond y Haussman 
(1994) —, o definir lo que es un ambiente más segu-
ro, libre de actos delincuenciales o de ruido. En otras 
ocasiones, un sintetizador de efectos plasmado en lo 
que es la satisfacción del cliente por servicios recibidos 

Proceso exitoso
Economía 

competitiva

Uso propio del poder 
del Estado

Proceso justo

Resultado/
Oportunidad justa

Una sociedad 
justa

VALOR
PÚBLICO

Figura 2. Elementos que contribuyen al valor público en un OR 

Fuente: Fels (2004)
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puede ser suficiente —véase breve guía práctica para 
determinar escalas de satisfacción de clientes en Trea-
sury Board of Canada Secretariat (1996)—.

En el enfoque administrativo-valorativo y para el caso 
de Indecopi, se están usando ya escalas para medir la 
satisfacción de los clientes, y para la evaluación de la 
calidad de los procesos mismos de producción de ser-
vicios basados en estándares —véanse las referencias 
en Millones y Bazán (2006)—. Estos constituyen tra-
bajos parciales que atienden a la necesidad de medir 
el impacto en el usuario del servicio o de mejorar la 
eficiencia en elementos del proceso productivo. 

Sin embargo, al igual que en otros enfoques, se 
necesita complementar estas evaluaciones con otros 
indicadores como índices de necesidad o de alerta que 
consideren las opiniones, percepciones y actitudes, de 
expertos, no expertos, informantes clave, usuarios, no 
usuarios, instituciones, medios de comunicación y 
organismos.

4. Alcances finales

En este artículo, se sugiere un enfoque que permite 
un marco para diversas metodologías aisladas de eva-
luaciones de impacto. El enfoque, denominado admi-
nistrativo-valorativo, revela un conjunto de estrategias 
que pueden ser resumidas de la siguiente manera:

−	 Considera que los procesos en el OR son multidi-
mensionales. Las características de los OR que se 
han mencionado sugieren que estos tienen outputs 
que son heterogéneos.

−	 Las estrategias deben ser fundamentadas —en el 
sentido de manejar información desde los agentes 
involucrados, aproximación bottom-up—, es decir, 
empíricas o basadas en información adecuadamente 
definida y analizada.

−	 Existe la necesidad de definir marcos teóricos o de 
referencia para dar sentido a la pluralidad de datos; 
en términos de Moore (1998), un esquema que 
permita que los problemas se ubiquen en clases re-
conocibles, y de manera precisa.

−	 El levantamiento y análisis adecuado de la infor-
mación debe incluir el empleo de variables latentes 
—preferencia o satisfacción de usuarios o clientes, 
diagnóstico de las expectativas políticas de la cla-
se dirigencial pública, disponibilidad a pagar por 
evitar daño ambiental, etcétera—. El enfoque ad-
ministrativo-valorativo tiene la ventaja de que en 
áreas cuantitativas (investigación de mercado) se 
han empleado herramientas adecuadas (véanse, 
por ejemplo, Aaker 2000, Bagozzi 1998).

En caso de organizaciones con multipropósitos, es 
más relevante adoptar un enfoque evaluativo multi-
dimensional. En la trama de las interrelaciones entre 
productores, consumidores y niveles de gobierno, se 
visualizan múltiples factores y fuerzas, tal que las no-
ciones didácticas de función de producción unidimen-
sionales o uniecuacionales resultan insuficientes desde 
una perspectiva de análisis económico y mucho más 
en el análisis político y gubernamental. Este marco 
metodológico va a orientar el trabajo de los gestores, 
ayudará a diagnosticar las situaciones y a diseñar las 
intervenciones.
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Percepción de la personalidad de una marca global  
y de valores: un estudio comparativo entre  

consumidores brasileños y peruanos
Martín Hernani

Introducción

El clima de los negocios en el mundo está caracterizado 
por rápidos cambios causados por el continuo incre-
mento de la globalización en los mercados (Matthie-
sen y Phau 2005); así, la similitud de productos resul-
ta ser uno de sus efectos. Para escapar a esa similitud 
y, con ello, obtener mayor éxito para su sobrevivencia, 
muchas organizaciones incurren en la diferenciación 
de marca. Esa circunstancia acaba conduciendo a un 
alto ambiente competitivo que deben enfrentar los 
profesionales de marketing y que, a su vez, generará 
que ellos tengan dificultades para identificar los deseos 
y las necesidades de sus clientes actuales y potenciales, 
y, en consecuencia, de planear y elaborar efectivas es-
trategias de marketing, como por ejemplo, estrategias 
publicitarias, promociones, etcétera. 

En la búsqueda por la diferenciación de marca, los pro-
fesionales de marketing promueven productos y servi-
cios, donde resaltan sus beneficios funcionales o uti-
litarios para satisfacer los deseos y las necesidades de 
los consumidores en los mercados globales. Sin em-
bargo, esta situación ha llevado, según Aaker, Benet-
Martínez y Garolera (2001), a resultados limitados para 

las organizaciones, debido a la proliferación de marcas y 
a la intensificación de la competencia, que no garantiza 
la permanencia de esas organizaciones en los mercados. 

Existe, sin embargo, la estrategia de marca que va más 
allá de solo resaltar las características funcionales de 
los productos y de las marcas, que materializa el deseo 
empresarial de salir del anonimato del producto. Este 
hecho posibilita que los productos ganen poder por 
medio de su intangibilidad, al adquirir así una ilimi-
tada vida simbólica por intermedio de la marca. Para 
corroborar y explicar esta situación, existen evidencias 
empíricas que sustentan la noción de que objetos in-
animados, tales como marcas comerciales, pueden ser 
asociadas a características humanas (Plummer 1985, 
Aaker 1997). A esta asociación se le denomina «sig-
nificado simbólico», o como más comúnmente es lla-
mado, «personalidad de marca», que puede represen-
tar los valores y las creencias de una cultura (Aaker, 
Benet-Martínez y Garolera 2001). De esa manera, 
al compararse las percepciones de la personalidad de 
una marca global en diferentes culturas, los valores de 
estas deben ser identificados, ya que proporcionarían 
información relevante de cómo tal marca es percibida 
(Sung y Tinkham 2005), lo que ayuda a garantizar una 
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efectiva estrategia de marca que haga único un produc-
to y lo distinga de entre los otros de la competencia. 

Es percibido, por tanto, que existe un gran y creciente 
esfuerzo, tanto de los investigadores como de los profe-
sionales de marketing, para alcanzar una ventaja com-
petitiva en los mercados globales basada en la diferen-
ciación de marca por medio del significado simbólico, 
lo que no puede ser ignorado. Ese esfuerzo debe estar 
dirigido a identificar los valores de cada cultura para 
proporcionar información relevante que permita a las 
organizaciones elaborar efectivas estrategias de marca.

Este artículo pretende contribuir con este creciente es-
fuerzo, al identificar y comparar las percepciones de la 
personalidad de una marca global y los valores de los 
consumidores de dos culturas en Sudamérica.

1. Referencial teórico

Cultura

Una definición simple y fácil de entender sobre cultura 
la tipifica como «la personalidad de la sociedad» (Schiff-
man y Kanuk 2005, Cueva 2002). Esta breve definición, 
según Cueva (2002), señala que así como cada individuo 
tiene su propia forma de pensar y de comportarse —lo 
que define su personalidad—, los grandes grupos socia-
les también tienen una personalidad que los diferencia 
de los demás y que genera que sean reconocidos como 
únicos y diferentes respecto de otros grupos. 

Más ampliamente, según Hofstede (1999: 34), la cul-
tura puede ser definida como «la programación colec-
tiva de la mente que distingue a los miembros de una 
categoría o grupo de personas de otro». De esa forma, 
cada persona lleva consigo modelos de pensamiento, 
sentimientos y modos de actuar potenciales, que han 
aprendido a lo largo de su vida —en la familia, en el ba-
rrio, en la escuela, en los grupos juveniles, en el trabajo 

y en la comunidad donde vive— y que son adquiridos 
principalmente en la infancia, porque es en ese mo-
mento que la persona está más susceptible a aprender, 
a asimilar lo que está a su alrededor. A este proceso de 
adquisición de modelos, Hofstede (1999) lo llama pro-
gramación mental, o sea, la conducta de una persona se 
encuentra fuertemente determinada por sus programas 
mentales, pero el individuo posee una capacidad básica 
para desviarse de ellos y reaccionar de maneras diferen-
tes, creativas, destructivas o inesperadas. 

Además, Hofstede (1999) afirma que la cultura es 
aprendida y no heredada; ella procede del propio en-
torno social y no de los genes. De manera complemen-
taria, Maznevski y otros (2002: 276) afirman que « [la] 
cultura es definida como el padrón de variaciones den-
tro de una sociedad», o, más específicamente, como el 
padrón de valores y suposiciones asociados a la efecti-
vidad de la sociedad y compartidos por un grupo de 
personas en constante interacción. Así, encontramos 
la definición de cultura de Schiffman y Kanuk (2005), 
que enmarca lo anteriormente mencionado. Ellos de-
finen la cultura como «la suma total de las creencias, 
de los valores, y de las costumbres aprendidas, que sir-
ven para direccionar el comportamiento de consumo 
de los miembros de determinada sociedad». 

Hofstede (1999) comenta que, debido a que casi todo 
mundo pertenece a diferentes grupos y categorías de 
personas al mismo tiempo, las personas llevan dentro 
de sí varias capas de programación mental que corres-
ponden a diferentes niveles de cultura. Uno de estos ni-
veles es el nacional, el cual corresponde al propio país 
o a los países por los cuales la persona migró durante 
su periodo de vida. El autor explica que existe una 
marcada diferencia entre sociedad y nación. Así, las 
sociedades son formas de organización social desa-
rrolladas orgánicamente y el concepto de una cultura 
común se aplica más a ellas que a las naciones, que 
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son las unidades políticas en que se divide el mundo y 
a una de las cuales todo ser humano pertenece. 

La nacionalidad, tal como figura en un pasaporte, 
debe ser utilizada con prudencia en un estudio sobre 
diferencias culturales, pero es el único criterio viable 
de clasificación, porque es inmensamente más fácil 
obtener datos de naciones que de sociedades, y por-
que dentro de las naciones existen sólidas fuerzas que 
favorecen la integración: una lengua nacional domi-
nante, medios de comunicación comunes, un sistema 
educativo nacional, un ejército nacional, etcétera. Así, 
las naciones son el origen de un volumen considerable 
de programación mental común para sus ciudadanos 
(Hofstede 1999). 

De esta manera, se puede llegar al punto de afirmar, 
en función de la teoría revisada, que los valores reflejan 
tanto características individuales como de pertenencia 
a la cultura (Nique y Jolibert 1987). En ese contexto, 
es entendido que los sistemas de valores personales re-
flejan las características de una nación y de su pueblo. 
Munson y McIntyre (1979: 48) resaltan la importancia 
del estudio de los valores para la comprensión de los há-
bitos de compra de las culturas nacionales: «diferencias 
culturales deben ser identificadas a partir de aspectos 
culturales generalizables como los valores personales». 

Valores personales

Los valores personales son ampliamente aceptados por 
tener una gran influencia en el comportamiento hu-
mano (Rokeach 1973, 1981), y diversos estudios su-
gieren la aplicación de tales valores para la explicación 
de actitudes, como por ejemplo, la compra de una 
clase de producto específico y que ellos son útiles para 
entender el comportamiento de elección de una marca 
particular dentro de una categoría de productos (Vin-
son, Scott y Lamont 1977; Pitts y Woodside 1983).

Una definición de los valores, de relevancia para el 
presente artículo, es la de Rokeach (1973: 5; 1981: 
132): «[…] un valor es una creencia duradera de que 
un modo específico de conducta o de estado final de 
la existencia es personal y socialmente preferible a mo-
dos alternativos de conducta o de estados finales de 
la existencia». Confirmando esa definición, Blackwell, 
Miniard y Engel (2005: 223) afirman que «los valores 
representan las creencias de los consumidores sobre la 
vida y los comportamientos aceptables». 

En el contexto del marketing, los valores son definidos 
de la siguiente manera:

Elementos cognitivos centrales, que estimulan la moti-
vación para respuestas comportamentales. Ellos forman 
una estructura jerárquica interconectada, en la cual los 
valores globales se relacionan y se conectan a los valores 
relacionados al consumo generalizado, los cuales, por su 
parte, se asocian a los atributos de los productos (Vin-
son, Scott y Lamont 1977).

Rokeach (1981) resalta la importancia de los valores 
al afirmar que, cuando un valor se internaliza en una 
persona, este se vuelve, conciente o inconcientemente, 
un padrón o se transforma en un criterio para guiar la 
acción, para desarrollar y mantener las actitudes en re-
lación con objetos y situaciones relevantes, para juzgar 
moralmente a sí mismo y a los otros y para compararse 
con estos. Finalmente, un valor es un padrón para in-
fluenciar otros valores, actitudes y acciones de, por lo 
menos, algunas otras personas, como, por ejemplo, la 
influencia que ejerce un padre sobre su hijo.

Para Rokeach (1973, 1981) los valores que una per-
sona posee están divididos en valores instrumentales 
y valores terminales. Los valores instrumentales son 
creencias relativas a modos preferidos de conducta o 
de comportamiento como, por ejemplo, divertirse, ac-
tuar en forma independiente, mostrar autoconfianza, 
etcétera. Los valores terminales son estados de ser/estar 
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preferidos o estados psicológicos amplios, como, por 
ejemplo, ser feliz, estar en paz, ser exitoso. Para Peter 
y Olson (2006), los valores instrumentales son vistos 
como objetivos, y los valores terminales, como ne-
cesidades. Ambos representan las consecuencias más 
personales que los individuos intentan alcanzar en sus 
vidas. Así, los valores terminales involucran la aplica-
ción de los valores instrumentales. 

Marca

La utilización de marcas existe hace siglos, como un 
medio de diferenciar los bienes de un fabricante de los 
del otro. En verdad, la palabra brand (‘marca’ en in-
glés) deriva del nórdico antiguo brandr, que significa 
‘quemar’. Esta derivación se produce porque las mar-
cas a fuego eran y, de cierta manera, aún son usadas 
por los propietarios de ganado para marcar e identi-
ficar sus animales (Keller 2005). Posteriormente, con 
el desarrollo del comercio, los compradores comenza-
ron a distinguir entre el ganado de un hacendado y el 
de otro, lo que generó que las marcas sean asociadas 
con calidad y confiabilidad. De esa forma, las marcas 
otorgan a los compradores una guía para la elección, y 
ese papel ha continuado inalterable hasta la actualidad 
cuando se refiere a la adquisición de cualquier tipo de 
bien o servicio (Blackett y Harrison 2001). 

Chernatony y Riley (1998), a partir de su estudio que 
buscó agrupar definiciones y visiones de académicos y 
profesionales, conceptualizaron la marca como un com-
plejo constructo multidimensional, por intermedio del 
cual los gerentes añaden valores a los productos y ser-
vicios; así, facilita el proceso por el cual los consumi-
dores reconocen y aprecian esos valores. 

Según Kapferer (2003), una marca es, al mismo tiem-
po, signo, palabra, objeto y concepto. Signo, pues la 
marca es multiforme: ella integra los signos figurati-

vos, como los logotipos, los emblemas, los colores, las 
formas, los empaques y el diseño; palabra, en el caso 
del nombre de la marca, porque ella es el soporte de 
la información oral o escrita sobre el producto; obje-
to, pues la marca distingue uno o varios productos de 
otros productos o servicios; concepto, pues ella, como 
todo signo, tiene un significado, o sea, un sentido. El 
autor resume el concepto de marca como si se tratara 
del punto de referencia de todas las impresiones posi-
tivas y negativas formadas por el comprador a lo largo 
del tiempo, llevando en cuenta el producto, la red de 
distribución, su personal y su comunicación. 

Personalidad de marca

En su estudio sobre las dimensiones de personali-
dad de marca, Aaker (1997: 347) la define como «el 
conjunto de características humanas asociadas a una 
marca». En ese mismo contexto, Batra, Lehmann y 
Singh (1993: 84) definen personalidad de marca «al 
modo por el cual un consumidor percibe la marca en 
dimensiones que típicamente capturen la personali-
dad de una persona —extendida para el dominio de 
las marcas». Complementa Kapferer (2003) al señalar 
que una marca gana personalidad de acuerdo con su 
discurso y comportamiento; así adquiere un carácter, 
al colocar, de esta forma, en evidencia el tipo de perso-
na que ella tendría. 

Según Plummer (1985), la personalidad de una mar-
ca ayuda significativamente a la diferenciación den-
tro de una categoría de producto. Schiffman y Kanuk 
(2005) reconocen que los consumidores atribuyen 
características o rasgos descriptivos similares a los de 
una persona a distintas marcas, en una amplia varie-
dad de categorías de productos. 
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Esa visión presentada es empleada en el presente estudio 
y se usa la escala elaborada por Aaker (1997) en las ciu-
dades de Lima, en Perú, y de Porto Alegre, en Brasil.

2. Método

Colecta de datos y caracterización de la muestra

La colecta de datos ocurrió en Brasil, en agosto de 
2006, y en Perú, en septiembre y octubre de 2006, 
dentro de los salones de clase de los cursos de pregra-
do en Administración de las universidades brasileñas y 
peruanas seleccionadas. Después de los procedimien-
tos de valores omisos, detección de outliers y de la 
normalidad de las variables, la muestra permaneció en 
500 observaciones y, luego, fue considerada apta para 
iniciar los análisis estadísticos.

La muestra está conformada por 250 estudiantes brasi-
leños de pregrado en Administración de tres universida-
des de la Región Metropolitana de Porto Alegre y por 
250 estudiantes peruanos de pregrado en Administra-
ción de tres universidades de Lima Metropolitana.

La escala de personalidad de la marca de Aaker (1997) 
contiene 42 rasgos de personalidad, agrupados en 15 
facetas, y estas a su vez en cinco dimensiones (sinceri-
dad, excitación, competencia, satisfacción y robustez). 
La referida escala fue aplicada para conocer el grado de 
concordancia que cada individuo atribuye a los rasgos 
de personalidad de la marca McDonald’s. 

La escala de valores de Rokeach (1973) está consti-
tuida por dos listas, cada una con 18 valores. Una de 
las listas se refiere a los valores instrumentales (modos 
preferidos de conducta social), y la otra, a los valores 
terminales (estados preferidos de ser/estar); esa escala 
fue aplicada con la intención de conocer el grado de 
importancia que cada individuo atribuye a los valores 
que ella contiene.

Ambas escalas fueron operacionalizadas por interme-
dio de una escala de cinco puntos. Para los rasgos de 
personalidad de la escala de Aaker (1997), la puntua-
ción va de 1 («discrepo totalmente») hasta 5 («con-
cuerdo totalmente»), y, para los valores de la escala 
de Rokeach (1973), va de 1 («casi nada importante») 
hasta 5 («muy importante»). Adicionalmente, ambas 
escalas, originalmente elaboradas en inglés, fueron 
traducidas al español y portugués para posteriormente 
ser retraducidas al inglés, con la finalidad de no perder 
la equivalencia semántica de los rasgos de personali-
dad de marca y valores en los dos países donde fue 
aplicado el cuestionario.

La operacionalización de la escala de personalidad de 
la marca de Aaker (1997) en los dos países requiere que 
la marca analizada sea global. En ese sentido, fue es-
cogida la marca McDonald’s por ser una de las marcas 
más famosas y valiosas del mundo (McDonald’s Brasil 
2006, McDonald’s Perú 2006, McDonald’s Estados 
Unidos de América 2006). Presente en 118 países, en-
tre los cuales Brasil (desde 1979) y Perú (desde 1996), 
la red McDonald’s posee 31.800 restaurantes y emplea 
1,5 millones de funcionarios, que proveen de alimen-
tos diariamente a más de 47 millones de clientes. Por 
lo tanto, Cavedon (2003) ratifica la presencia global 
de la marca McDonald’s, dirigida principalmente al 
consumo de masa.

3. Análisis de los datos

De forma general, hubo una leve predominancia de sexo 
masculino (53,6%); cabe señalar que esa incidencia fue 
mayor entre los peruanos (56,8% de varones) que en-
tre los brasileños (50,4% de varones). En el caso del 
sexo femenino, presenta un porcentaje de 46,4 y es 
ligeramente mayor en Brasil (49,6% de mujeres) que 
en Perú (43,2% de mujeres). 
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Con respecto a la edad, el porcentaje mayor de la 
muestra total se concentra en la faja de edad hasta 20 
años (44,8%). Por el lado brasileño, se concentra en 
la faja de edad entre 21 a 25 años (47,6%). En el caso 
peruano, las personas se agrupan, en su mayoría, en la 
faja de edad hasta 20 años (67,6%).

Después de haberse efectuado los análisis descriptivos 
de la muestra, se procedió a realizar la prueba de aná-
lisis de varianza ANOVA que permitiría identificar la 
diferencia de percepción de los rasgos de personalidad 
de la marca McDonald’s y de valores de los respon-
dientes brasileños y peruanos.

Así, con respecto a la percepción de los rasgos de per-
sonalidad de la marca McDonald’s, fueron encontradas 
diferencias estadísticamente significativas en 27 rasgos 
de personalidad de los 42 que posee la escala de Aaker 
(1997) al nivel de significancia p<0,05. Los brasileños, 
por un lado, perciben la marca como si fuera más au-
téntica, original, sentimental, audaz, moderna, emocio-
nante, joven, única, siempre actualizada, independiente, 
contemporánea, inteligente, técnica, líder, segura de sí, 
alta clase, atractiva, bella, seductora, valiente y robusta. 
Los peruanos, por otro lado, perciben a la marca como 
si fuera más provinciana, saludable, amistosa, anima-
da, que le gusta el aire libre y masculina.

Con relación a la escala de valores de Rokeach (1973) 
y más específicamente a los valores instrumentales, 
existe diferencia estadísticamente significativa de 
percepción en seis valores al nivel de significancia de 
p<0,05. Por un lado, los brasileños atribuyen más 
importancia al ser honesto y lógico. Por otro lado, 
los peruanos brindan más importancia al ser aseado, 
independiente, obediente y educado. En el aspecto de 
los valores terminales, existe diferencia estadísticamente 
significativa de percepción en siete valores al nivel de 

significancia de p<0,05. Los brasileños consideran 
más importantes los valores una vida confortable, 
realización, un mundo de paz, un mundo de belleza, 
seguridad familiar, placer y sabiduría, a diferencia de 
los peruanos.

Para fines de confiabilidad, las dimensiones y listas 
de las escalas originales de personalidad de la mar-
ca y de valores fueron sometidas a la prueba de Alfa 
de Cronbach, donde los resultados demostraron que 
hubo consistencia interna en ambas escalas para los 
dos países objeto de estudio.

Fue realizado el análisis factorial exploratorio (AFE) 
para determinar cómo eran agrupadas las variables de 
las escalas de Aaker (1997) y Rokeach (1973), tanto 
para las observaciones de Brasil como para las de Perú. 
Fueron nombrados los factores (dimensiones) resul-
tantes de las soluciones factoriales, tratando de des-
cribir las características latentes de cada uno de ellos. 
Al referirse a ese procedimiento, Hair y otros (1999: 
114) afirman que «es posible dar un nombre lógico 
que represente la naturaleza subyacente de los factores, 
que facilite, así, la presentación y comprensión de la 
solución factorial».

En una primera etapa, fueron corridas factoriales con 
autovalor arriba de uno para verificar cómo se agru-
paban las variables y para fines de confiabilidad de los 
factores (dimensiones) resultantes dentro de cada esca-
la fueron sometidos a la prueba de Alfa de Cronbach. 
Consecuentemente, como algunos factores presenta-
ron índices inferiores a 0,60, otras soluciones tuvieron 
que ser buscadas.

En una segunda etapa, fueron pedidos los gráficos 
screen plot por escala dentro de cada país para determi-
nar el número de factores a retener. Esta prueba, según 
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Costello y Osborne (2005), resulta ser la mejor elec-
ción para que los investigadores extraigan el mejor nú-
mero de factores. Según aquellos autores, para que los 
datos tengan una mejor adecuación, se debe procurar 
que los factores presenten una estructura más clara, la 
cual está caracterizada por tener: 1) cargas factoriales 
de 0,30 o más; 2) ninguna o pocas variables con cargas 
cruzadas —situación en que la variable posee cargas 
factoriales arriba de 0,32 en dos o más factores—; 3) 
ningún factor con menos de tres variables. Así, este 
criterio fue utilizado para determinar el número de 
factores en cada escala para cada país. 

Seguidamente, se presentarán dos tablas comparativas 
de resumen, donde pueden visualizarse claramente las 
dimensiones encontradas, tanto en Brasil como en Perú, 
de las escalas de Aaker (1997) y Rokeach (1973). 

El cuadro 1, a manera de resumen, presenta tanto las 
cinco dimensiones brasileñas como peruanas resul-

tantes de la aplicación de la escala de personalidad 
de la marca en los dos países, utilizando la marca 
McDonald’s para operacionalizar la escala. Con rela-
ción a las dimensiones resultantes en los dos países, 
puede notarse que los rasgos de personalidad más o 
menos son agrupados de forma similar. Ejemplo de 
ello se observa en las dimensiones Energía para Brasil 
y Fuerza para el Perú, donde los brasileños asocian 
rasgos como ruda, masculina, femenina, calmada y 
gusta del aire libre. Ya por el lado peruano, ellos aso-
cian rasgos como ruda, masculina, robusta y valiente 
al percibir la marca objeto de estudio.

El cuadro 2, a manera de resumen, presenta las tres di-
mensiones brasileñas y las tres dimensiones peruanas 
resultantes de la aplicación de la escala de valores de 
Rokeach (1973) en ambos países. Con relación a las di-
mensiones resultantes en los dos países, puede advertirse 
que los valores son agrupados con una cierta similitud. 
Ejemplo de ello se observa en las dimensiones Osadía 

BRASIL PERú

Dimensiones Rasgos Dimensiones Rasgos

Atractividad
Fascinante, moderna, bella, atractiva, seductora, 
animada, emocionante, alegre, familiar, amistosa, 
sentimental, alta clase.

Encanto
Seductora, fascinante, gusta del aire libre, bella, atrac-
tiva, emocionante, sentimental, animada, femenina, 
amistosa, joven, moderna.

Energía
Ruda, masculina, femenina, calmada, gusta del aire 
libre.

Fuerza Ruda, masculina, robusta, valiente.

Franqueza
Sincera, honesta, confiable, saludable, provinciana, 
realista.

Honestidad
Sincera, honesta, confiable, saludable, segura, realista, 
calmada.

Liderazgo
Vencedora, trabajadora, líder, técnica, valiente, in-
teligente, segura de sí, robusta, segura, corporativa, 
audaz.

Triunfo
Vencedora, segura de sí, inteligente, líder, contem-
poránea, técnica, corporativa, trabajadora. 

Actualización
Original, única, independiente, imaginativa, siem-
pre actualizada, auténtica, joven, contemporánea.

Exclusividad
única, original, auténtica, imaginativa, siempre 
actualizada, independiente, alegre, familiar.

Fuente: Procesamiento de los datos.  

Cuadro 1. Dimensiones de personalidad de la marca McDonald’s en Brasil y en Perú
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Cuadro 2. Dimensiones de los valores personales en Brasil y en Perú

BRASIL PERú

Dimensiones Valores Dimensiones Valores

Estabilidad

Amor maduro, seguridad nacional, salvación, igual-
dad, un mundo de paz, seguridad familiar, armonía 
interior, sabiduría, autorrespeto, un mundo de be-
lleza, placer, amistad verdadera, honesto.

Seguridad

Armonía interior, seguridad familiar, igualdad, un mun-
do de paz, realización, seguridad nacional, felicidad, un 
mundo de belleza, amor maduro, salvación, autorrespe-
to, amistad verdadera, libertad, amoroso,reconocimiento 
social, sabiduría. 

Osadía
Ambicioso, una vida confortable, lógico, capaz, re-
conocimiento social, intelectual, independiente.

Cautela Educado, obediente, responsable, autocontrolado, asea-
do, lógico, valiente, tolerante, intelectual, honesto.

Prudencia
Tolerante, imaginativo, valiente, animado, liberal, 
autocontrolado, servicial, responsable, educado, 
amoroso, aseado.

Emprendimiento
Liberal, imaginativo, animado, ambicioso,  capaz, in-
dependiente.

Fuente: Elaboración propia.

Adicionalmente, esta etapa permitió identificar diferen-
cias entre las dos culturas. A continuación, se presentan 
estas diferencias, según lo que más se destacó en la carac-
terización de la muestra, en la personalidad de la marca 
McDonald’s y, finalmente, en los valores personales.

Con relación a la muestra, se constató que, a pesar de 
que los encuestados de ambos países hayan presentado 
características semejantes, hubo una diferencia impor-
tante en la variable edad. Así, la edad promedio de 
los encuestados en Brasil fue de 23 a 24 años y, en 
Perú, fue de 16 a 20 años, lo que lleva a presumir que 
los brasileños comienzan sus estudios universitarios de 
pregrado más tarde que los peruanos. 

Personalidad de la marca

Al compararse los resultados de la aplicación de la 
escala de personalidad de la marca en ambos países, 
se observó que las cinco dimensiones propuestas por 
Aaker (1997) tuvieron consistencia interna tanto para 

para Brasil y Emprendimiento para el Perú, en donde 
los brasileños asocian valores como ambicioso, una 
vida confortable, lógico, capaz, reconocimiento social, 
intelectual e independiente. Ya los peruanos asocian 
valores como liberal, imaginativo, animado, ambicio-
so, capaz e independiente. 

4. Conclusiones

El objetivo principal de este estudio fue el de con-
tribuir con la comprensión de las percepciones de la 
personalidad de la marca McDonald’s y de los valores 
de consumidores brasileños y peruanos. Para ello, fue 
desarrollada una etapa cuantitativa; esta etapa sirvió 
para la construcción del instrumento de colecta de da-
tos, que se basó en las escalas de personalidad de la 
marca de Aaker (1997) y valores de Rokeach (1973). 
El instrumento de colecta de datos fue traducido y 
corregido para ser aplicado en las ciudades de Porto 
Alegre, en Brasil, y Lima, en Perú.
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Brasil como para Perú al ser sometidas a la prueba de 
Cronbach y obtuvieron alfas por encima de 0,60 en 
las cinco dimensiones.

Fueron identificadas, tal como sugiere Aaker (1997), cin-
co dimensiones en cada país. No obstante, aunque las 
42 variables no se hayan agrupado dentro de las cinco 
dimensiones, exactamente conforme con la teoría pro-
puesta por la autora, se entiende que eso se deba al hecho 
de estar actuando en países diferentes (contextos cultu-
rales diferentes al del estudio original). Cabe resaltar que 
las variables fueron agrupadas de forma similar en los dos 
países, como puede apreciarse en el cuadro 1.

De esa forma, se verificó que existen diferencias en la 
percepción de la personalidad de la marca McDonald’s 
en ambos países. Este hecho puede ser atribuido a la 
manera como se asocian las variables en cada cultura, 
lo que puede ser visto en el AFE. Así, por ejemplo, en 
Brasil rasgos como ruda, masculina, femenina, calma, 
gusta del aire libre, se asocian dentro de la dimensión 
Energía —lo que va al encuentro de los resultados del 
estudio de Hofstede (1999), donde se afirma que Bra-
sil presenta cierta tendencia hacia lo femenino—, es 
decir que la marca McDonald’s es enérgica y, al mis-
mo tiempo, es percibida como delicada. En Perú, los 
rasgos seductora, fascinante, gusta del aire libre, bella, 
atractiva, emocionante, sentimental, animada, feme-
nina, amistosa, joven y moderna, se asocian dentro de 
la dimensión Encanto, lo que también va al encuentro 
de los resultados obtenidos por la empresa Arellano 
Investigación de Marketing (Arellano IM 2007), don-
de se identifican dentro de los nueve estilos de vida de 
los peruanos a los sensoriales, los que se caracterizan 
muy similarmente con los rasgos en esta dimensión. 
Esos dos resultados denotan una adecuada estrategia 
de marca de acuerdo con la cultura del país y resaltan 
la importancia de identificar las diferencias culturales 
al implementarse una estrategia de marca.

Valores personales

Al compararse los resultados de la aplicación de la es-
cala de valores de Rokeach (1973) en ambos países, 
fue observado que tanto los valores instrumentales 
como los valores terminales tuvieron consistencia in-
terna, para Brasil y Perú, al ser sometidos a la prueba 
de Cronbach, obteniendo alfas superior es a 0,60.

Fueron identificadas tres dimensiones de valores para 
cada país distintas de las dos listas de valores propues-
tas por Rokeach (1973). Sin embargo, aunque los 36 
valores no se hayan agrupado exactamente como en 
las listas originales, según la teoría propuesta por el 
autor, se entiende que esta situación se deba al hecho 
de estarse actuando en países diferentes (contextos 
culturales diferentes al del estudio original). 

De esa forma, se constata que existen diferencias en los 
sistemas de valores de ambos países. Este hecho puede 
ser atribuido a la forma como se agrupan las variables 
en cada cultura (el significado que ellas tienen), lo que 
puede también ser visto en el AFE. Así, por ejemplo, 
en Brasil valores como ambicioso, una vida confortable, 
lógico, capaz, reconocimiento social, intelectual e inde-
pendiente se asocian dentro de la dimensión Osadía, 
lo que va al encuentro de lo puntualizado por Motta y 
Alcadipani (1999), cuando comentan que el brasileño 
busca alcanzar sus metas, sea cumpliendo las normas 
y respetándolas, o, más aún, por medio de un camino 
más flexible (o jeitinho); sea como fuese, él tiene metas 
personales que traza y alcanza, por tanto, es una persona 
osada. En Perú, los valores como liberal, imaginativo, 
animado, ambicioso, capaz, e independiente se agrupan 
dentro de la dimensión Emprendimiento, lo que coinci-
de perfectamente con los resultados encontrados por la 
empresa Arellano Investigación de Marketing (Arellano 
IM 2007), donde se identifica dentro de los nueve esti-
los de vida de los peruanos a los afortunados, quienes 
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se caracterizan por ser jóvenes, en su mayoría solte-
ros, con interés en el progreso individual, exactamente 
como es el perfil de la muestra.

Implicaciones gerenciales

Para los administradores, profesionales de marketing 
y profesionales de comunicación responsables por 
el gerenciamiento de una o más marcas globales, el 
estudio proporciona un marco teórico consistente para 
la identificación y la medición de valores en diferentes 
culturas, lo que resulta ser la base para una adecuada 
atribución de rasgos de personalidad a una o más 
marcas que pretenden darse a conocer en diferentes 
países. Así, al conocer los valores personales y dotar 
a las marcas con rasgos de personalidad convergentes 
con esos valores, se establece una relación fuerte y 
durable entre las marcas y los consumidores, lo que 
garantizará la sobrevivencia de las organizaciones.

Así, el estudio deja clara la importancia de la perso-
nalidad como factor diferenciador e, incluso, como 
un punto de partida para comprender la esencia de 
las marcas. Los gerentes deben administrar las marcas 
considerando las necesidades, los deseos y las aspira-
ciones de los consumidores y necesitan formular estra-
tegias de marcas que los resalten. 
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